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PUNTOS DE SUSCRICION. 

nfi^ínas de este periódico, y en las librerías de Bail ly-Bai-
MADRID: ̂ ' S S J ^ p e Alfonso; Publicidad, Masaje de Matheu, y ¿foya 

//»«rí, p l a z a t~ 

?/ ^ 5 a ' .J-^EQ 'todas las librerías y administraciones de correos. 
K ü S S r 5 a « ¿ ^ o de M i , D. Juan Laugier.-.Var.i/a, Sres. Ranuy 
^ ^ r - G r a r ^ C a n a r i a , D. Amaranto Martínez de Kscobar.-

J a JZ KÍ^ ' D Ignacio Guaseo. 
FUJ l ' f í^KO Paris, M . Laffite Bullier y Compañía, 20, rué de l a Ban-

bXTRASje^Y-,.-_„t Ar„fr0 Damp. des Victoires.—iondres, M . Thomas, 
Pitto.—Lisboa, Diario dos 

XTRi¿f T Píñlivet Notre Dame des Victoires 
S ^ ^ - á W ^ D . Manuel R • 

Pobres. 

EL REINO 
C0NBICI0NES DE LA SUSCRICION. 

MADRID: En la Administración, un mes 12 rs., tres meses 32, seis me

ses 60.-Por los comisionados: un mes 14 rs., tres meses 36, seis me

ses 70. , 

Paom-ciAs: En metálico ó libranzas, un mes 14 rs., tres meses 36, seis 

meses 70.-Por los comisionados: un mes 15 rs., tres meses 40, seis 

meses 76. 
ULTRAMAR: Tres meses 3 pesos, seis meses 6. 
EXTRANJERO: Tres meses 60 rs., seis meses 120. 

A ñ o V . 

Es te p e r i ó d i c o se p u b l i c a todos los d i a s , po r l a 
t a rde , excepto los domingos . Martes 11 de Agosto de 1863. Eedacc ion y A d m i n i s t r a c i ó n , cal le de Preciados, 

n ú m . 57 , cua r to bajo. 
Núm. 1163. 

ADVERTENCIA. 

Los señores suscritores de provincia cuyo aho-
• ^ í^del presente mes, se servirán 

no termina en r , 
renovarle oportunamente para no experimentar 
retraso en el recibo de nuestro diario. 

Las suscriciones empiezan en primero y me
diados de cada mes. 

OTRA. 
Con el fin de evitar extravíos en las cartas 

que contengan sellos de franqueo para pago de 
sliSCriciones, suplicamos á los que las remitan se 
sirvan certificarlas. 

" DESPACHOS TELEGRAFICOS, 
DEL EXTERIOR. 

purin S.—El Senado ha aprobado el convenio postal 
conBélgica y Portugal. 

Nápoles 8.—Los obreros de Pietrarsa se h a n amoti
nado por cuestión de salarios; la tropa les ha causado 
dos muertos y varios heridos. 

Corfú 8.—Se ha disuelto el Parlamento jónico y se 
va á convocar otro en tres dias. 

Berlín 8.—El rey de Prusia se niega á asistir á la 
conferencia de Francfort, diciendo que antes debe ha
ber una reunión de hombres especiales. 

Dresde 8.—El rey de Sajonia asistirá á la conferen
cia de los príncipes alemanes en Francfort, 

Berlín 8.—A consecuencia do los cohetes lanzados 
como señal por los insurrectos, ha habido el 5 una co
lisión armada en la puerta de Moscow de la ciudad de 
Varsovia. 

Posen 8.—El jueves lanzaron los insurrectos á los 
rusos al territorio prusiano. 

CracoviaS.—El czar, al publicar la proclama del 
gobierno nacional polaco, pide que se reconozca á la 
Polonia como parte beligerante, en vista de la negativa 
rusa al armisticio. 

Londres 8.—Nueva-York 29 de Julio.—El ejército 
federal ha recibido un descalabro en el fuerte de Va-
guer. El general confederado Johnston ha tenido que 
suspender su marcha. 

Leo ha salido felizmente del valle de Shemandoch. 
Los federales han cogido prisionero al general Mos-

gan en el Ohio. 

París 10.—El príncipe Maximiliano ha dado las gra
cias al emperador por la felicitación que este le ha d i 
rigido. 

El Correo de los Estados- Unidos dice que de 135 n o -
tables mejicanos, 133 han aclamado al principe Maxi 
miliano como emperador de Méjico. 

Par ís 10.~Quedan el 3 por 100 a 67-20; el 4 1/2 á 
96-20; el interior español á 00; el exterior á 00; la dife
rida á 00, y la amortizable á 00. 

Londres 10.—Quedan los consolidados de 931/8 á 1/4, 

SECCION OFICIAL. 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. la Reina nuestra señora (Q. D. G.) y su 
augusta real familia continüan en el real sitio de 
San Ildefonso sin novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE GRACIA V JUSTICIA. 

REALES DECBETOS. 
Accediendo á la solicitud de D, Casto de Liébana 

Cámara, magistrado de la Audiencia de Burgos, vengo 
en declararle cesante con sus honores y el haber que 
por clasificación le corresponda, y en nombrar para 
esta vacante á D, Patricio González, juez de primera 
instancia del distrito de la Latina en Madrid. 

Dado en San Ildefonso á tres de Agosto de mi l ocho
cientos sesenta y tres.—Está rubricado de la real ma
no.—-El ministro de Gracia y Justicia,Rafael Monarca, 

• 7 f n ^ 0 en trasladar, por convenir al mejor servi
c i o , á la plaza de magistrado supernumerario de la 
A u d i e n c i a de Cáceres, que sirve D. Francisco Ripa y 
A r c a d a , á D . Luis Prudencio Alvarez, que desempeña 
otra de igual clase en la de Valencia, y á esta vacante 
ft L». francisco Ripa y Arcada, accediendo á sus de-

Dado en San Ildefonso á diez y siete de Julio de mi l 
cchocientos sesenta y tres.—Está rubricado de la real 
mano.—El ministro de Gracia y Justicia, Rafael Mo-
nares. J 

~-Vengo en trasladar á una plaza de magistrado su-
aDnpmÍrario' vacante en 1» Audiencia de Barcelona, 
en í j ro Rodríguez, que sirve otra de la misma clase 
n 'a de Zaragoza: á esta á D. Miguel Lope Escudero, 

™agi8trado supernumerario en la Audiencia de la Coru
ja, accediendo á los deseos de ambos; y en nombrar para 

- J LAS ^ E IGUAL CLASE' n̂e resultau vacantes en la 
£eierida Audiencia de la Coruña, á D. Diego Roca de 
^ogores, magistrado que ha sido de la de Cáceres. 

f^do en San Ildefonso á veintiuno de Julio de mi l 
pecientos sesenta y tres.—Está rubricado de la real 
mano.—El ministro de Gracia y Justicia, Rafael M o 
cares. 

(Gaceta de anteayer.) 

MINISTERIO DE ULTRAMAR. 

Reales órdenes. 

ac^ í rS0* 8eñor: La Reina (Q- D- G-). en vista de lo 
cion v t ein el Redien te instruido para la exhuma-
M Cha i o10n á New-York de los restos mortales de 
'«rio oín ,onlet' depositados en un nicho del ctmen-
que, ¡i (ie esa ciudad, se ha dignado disponer 
V. E. p0°d? ocurran casos de esta naturaleza, adopte 
den de 19 d' w n t r o de las prescripciones de la real ór-
preceptúa | arzo de 1S43. y sin perjuicio de lo que 
proceda. a re^a 10 de la misma, la resolución que 

efectos6curre60 0̂ ^ 0 * ̂ ' ^ P31"8 8X1 conocimiento y 
años. MadridS?0ondientes- Dios guarde á V. E. muchos 
5or cobprno^i" ^ Agosto de 1863,—Concha.—Se-

g ernad(>r^Perior civil de Cuba, 

^uencia d^01!? Vist;o el expediente instruido á coñ
u d o por D n ™ jnda Presentada ante el Consejo de 
^specefon HP de Arcos, oficial primero de la 
<3e la isla do p sv°ciedades mercantiles y ferro-carriles 
^ el m i n i ! f ^ j c°ntra las reales órdenes expedidas 
tlQ10. Por l l "1? de ü l t ramar en 20 y 26 de Marzo ú l -
pensionde PTÍ̂ 1111613 de la3 cuales se aprobó la sus-
Su ^barenp ?e0 ^ 8ueldo Apuesta al interesado, y 

k 8eRqunf1aPara la Península dispuesto por V , E „ y 
ttuaua no 8e tomó en C()nsideracion ̂  in8tajl. 

cia del mismo Arcos, reclamando contra la resolución 
anterior: 

Visto el art. 56 de la ley orgánica del Consejo de 
Estado de 17 de Agosto de 1860 : 

Considerando que las reales resoluciones reclamadas 
están dentro de las facultades discrecionales del go
bierno, y por tanto que contra ellas no cabe reeurrir 
en la via contenciosa, la Reina (Q. D . G.) se ha digna
do resolver, de conformidad con lo expuesto por la 
sección de lo contencioso del referido Consejo , que no 
procede admitir la demanda interpuesta por D . David 
de Arcos contra las reales órdenes expresadas. 

De la de S. M . lo digo á V . E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V , E. muchos 
años. Madrid 1.° de Agosto de 1863.—Concha.—Señor 
gobernador superior civil de la isla de Cuba, 

Excmo. señor: De órden de la Reina, comunicada 
por el señor ministro de Ultramar , remito á V . E. la 
adjunta copia de la sentencia dictada por la sala de In 
dias del tribunal Supremo de Justicia en los autos de 
residencia tomada al capitán general D. Francisco 
Serrano y Domínguez, duque de la Torre, por el tiem
po que sirvió los cargos de presidente de la Audiencia 
de la Habana y gobernador superior civil de la isla de 
Cuba, á fin de que obre en esa secretaría los efectos 
correspondientes. 

Dios guarde á V , E. muchos años. Madrid 1.° de 
Agosto ae 1863.—SI subsecretario, Gabriel Enriquez. 
—Señor ministro de la Guerra. 

Seníencia que se cita. 
Sentencia de la sala de Indias.—Sres. González Nan-

din, Najera, Portilla, Zúñiga, Melchor.—En la vil la y 
córte de Madrid, á 19 de Junio de 1863: vistos por los 
señores de la sala de Indias del tribunal Supremo de 
Justicia los autos de residencia secreta que, en vir tud 
de real cédula de comisión expedida en 24 de Noviem
bre de 1862, ha tomado el oidor de la real Audiencia 
de la Habana D. Pedro Lemonauria al capitán gene
ral de ejército D . Francisco Serrano y Domínguez, 
duque de la Torre, por el tiempo que desempeñó los 
cargos de gobernador de la isla de Cuba y presidente 
de la real Audiencia desde 24 de Noviembre de 1849 
hasta 10 de Diciembre de 1862 el primero, y el segun
do hasta 2 de Enero del mismo año; á los segundos 
cabos los generales D. Ignacio Planas y D. Manuel 
Gasset, que le sustituyeron, aquel en el cargo de go
bernador durante las visitas que hizo á varios pueblos 
de la isla; á los secretarios de gobierno D . Antonio 
Mantilla, D. Miguel Suarez V i g i l , D. Manuel Gonzá
lez del Valle y D. Anselmo Villaescusa, y á los aseso
res generales D . Lorenzo del Busto, D . José Luis G u
tiérrez, D. José Pelligcro de Lama, D . Gregorio Here-
dia, D. Leandro Alvarez Torrijos, D. Luciano de A r 
redondo, D. Remigio Fernandez Hontoria. D. Luis de 
Massa, é interinos D. Antonio Ambrosio Ecay, D. Jo
sé Montero, D. José Eduardo Gaytan y D. José Joa
quín Machado; autos en los que el juez comisiona
do dictó sentencia en 11 de Abr i l del corriente año, 
por la que declaró no resultar cargo alguno contra 
el capitán general D . Francisco Serrano y Domínguez 
ni contra ninguna de las demás personas compren
didas en este juicio, y que por el contrario, todos, y 
especialmente el primero, nan desempeñado los em
pleos que obtenían con buen acierto, lealtad, pureza 
y tino, correspondiendo dignamente á la confianza de 
S. M . la Reina nuestra señora, declarando, por consi
guiente, las costas de oficio; oído el señor fiscal, dijeron: 
Que debían confirmar y confirmaban la referida sen
tencia , dictada por el juez comisionado en 11 de A b r i l 
del corriente año, entendiéndose con la declaración de 
que el capitán general de ejército D. Francisco Ser
rano y Domínguez, como gobernador que fué de la 
isla de Cuba hasta el 10 de Diciembre de 1862 y presi
dente de su real Audiencia hasta 2 de Enero de dicho 
año, cumplió bien y fielmente con las obligaciones y 
deberes que le imponían las leyes , haciéndose por ello 
acreedor á que S. M . se digne contarle en el número 
de sus buenos y leales servidores, y tener presentes sus 
méritos y servicios; y declarando también de oficio las 
costas causadas en esta superioridad, mandaban se re
mita copia de ambas sentencias al gobierno de S. M , 
por conducto del ministerio de Ultramar á los efectos 
oportunos.—Por la cual así lo pronunciaban, manda
ban y rubricaban.—Está rubricado por el presidente 
de la sala de Indias y ministros anotados.—Licencia
do Mariano Fernandez García, relator auxiliar.—Es 
copia de sus originales á que me remito y de que cer
tifico yo el escribano de cámara habilitado de la sala 
de Indias del tribunal Supremo de Justicia. 

Y para que conste y remitir al gobierno de S. M . 
por conducto del ministerio de Ultramar, según está 
mandado, pongo la presente en Madrid á 30 de Junio 
de 1863,—Rogelio Montes.—Hay un sello que dice: 
Supremo tribunal de Justicia, 

Excmo. señor: De órden de S. M . , comunicada por 
el señor ministro de Ultramar, remito á V . E, la ad
junta copia de la sentencia que la sala de Indias del 
tribunal Supremo de Justicia dictó en los autos de re
sidencia tomada al teniente general D, Pedro Santana, 
marqués de las Carreras, por el tiempo que desempeñó 
los cargos de gobernador superior civil y capitán ge
neral de la isla española de Santo Domingo, para que 
obre en esa secretaría los efectos oportunos. 

Dios guarde á V , E, muchos años.—Madrid 1.° de 
Agosto de 1863,—El subsecretario, Gabriel Enriquez, 
—Señor ministro de la Guerra. 

Copia que se cita. 
Sentencia de la sala de Indias,—Sres. González 

Nandin, Ñájera, Portilla, Zúñiga, Melchor, Uria.—En 
la villa y córte de Madrid, á 19 de Junio de 1863: vistos 
por los señores de la sala de Indias del tribunal Supre
mo de Justicia los autos de residencia secreta que en 
virtud de real cédula de comisión expedida en 14 de 
Junio de 1862 ha tomado el oidor de la real Audiencia 
de Santo Domingo D. Román de la Torre ue Trasier-
ra al teniente general D. Pedro Santana por el tiempo 
que desempeñó el cargo de gobernador de la isla 
desde 5 de Octubre de 1861 hasta 20 de Julio de 
1862; al brigadier segundo cabo D. Antonio Pelaez 
de Campomanes que desempeñó el mismo cargo en 
ausencia de aquel; al asesor D . Eugenio López Bus-
tamante, y al que lo fué especial en algunos casos don 
Apolinar del Ratx, y á los secretarios de gobierno 
D. Felipe D vila Fernandez de Castro y D, Victoria
no García Paredes; autos en los que el juez comisio
nado falló en 10 de Noviembre de 1862, sobrese
yendo en ellos y declarando que los residenciados ha
bían cumplido bien y fielmente con sus oficios en el 
tiempo y parte que les correspondía, y que podían ser 
destinados en los mismos ú otros de la misma clase ó 
de mayor ascenso, y que los referidos teniente general 
D, Pedro Santana, brigadier D , Antonio Pelaez y Cam
pomanes y D. Felipe Dávila Fernandez de Castro que 
desempeñaron sus respectivos cargos durante los p r i 
meros meses del tiempo que abraza la residencia, son 
acreedores de especial mención oara servicio de S. M . : 
oído el señor fiscal, dijeron: que debían declarar y de
claraban que el teniente general D . Pedro Santana, 
durante el tiempo que ejerció el cargo de gobernador 
de la isla de Santo Domingo, cumplió bien y fielmente 
con las obligaciones y deberes que le imponían las le
yes, haciéndose por ello acreedor á que S. M . se digne 
contarle en el numero de sus buenos y leales servido^ 
res y tener presentes sus méritos y servicios: que asi
mismo el brigadier segundo cabo D. Antonio Pelaez y 
Campomanes, que le sustituyó en el mando, y los de
más residenciados, en la paite que ha sido objeto de 
residencia, cumplieron bien y fielmente con las ob l i 
gaciones y deberes que les imponían sus respectivos 
cargos, sin que se entienda comprendido en la resi
dencia el asesor general D. Eugenio López Bustaman-
te, que, según resulta de los actos, no consta funcio
nara como tal en expediente alguno; que, declarando 
de oficio las costas de este juicio, revocaban el auto 

dictado por el juez comisionado en cuanto no sea con
forme con la presente sentencia, confirmándolo en lo 
demás; y mandaban se remita copia certificada de uno 
y de otra al gobierno de S. M . por conducto del minis
terio de Ultramar á los efectos oportunos: y lo acorda
do,—Por la cual así lo proveían, mandaban y rubrica
ban,—Está rubricado por el presidente de la sala y mi
nistros anotados, — Licenciado Mariano Fernandez 
García, relator auxiliar,—Es copia de sus originales á 
que me remito y de que certifico yo el escribano de cá
mara habilitado de la 8a4a de Indias del tribunal Su
premo de Justicia. 

Y para que conste y remitir al gobierno de S, M . 
por conducto del ministerio de Ultramar, según está 
mandado, pongo la presente en Madrid á 30 ae Junio 
de 1863,—Rogelio Montes.—Hay un sello que dice: 
Supremo tribunal de Justicia. 

RESOLUCIONES TOMADAS POR El MISMO. 
Isla de Cuha. 

Por real órden de 12 de Julio se acepta la renuncia 
que ha hecho D. Rafael Ordoñez de la plaza de oficial 
tercero de la clase de segundos de la secretaría del go
bierno superior civi l . 

Por otra de igual fecha se conceden los ascensos de 
escala á los oficiales de la clase de segundos de la secre
tarla del gobierno superior civil por la salida de don 
Rafael Ordoñez, nombrando pnra la ultima plaza de 
dicha clase á D. José Zabarte, oficial que ha sido de la 
secretaria del antiguo gobierno capitanía general. 

Por real decreto de 14 de Julio se nombra á D. José 
Joaquín de Elizaga, fiscal de la Audiencia de Manila, 
gresidente de la sala tercera de la real Audiencia de la 

[abana, vacante por cesación de D. León Herquez, 
Puerto-Rico. 

Por real decreto de 24 de Julio se nombra á D . Joa
quín Calveton, fiscal de la real Audiencia de la Haba
na, para la plaza de regente de Puerto-Rico, vacante 
por haber pasado á otro destino D. Manuel de Lara y 
Cárdenas. 

Santo Domingo. 
Por real órden de 25 de Mayo se declara terminada 

la comisión régia que se confirió á D . Joaquín Manuel 
de Alba, intendente general de ejército y Hacienda de 
Puerto-Rico, y se dispone que este funcionario como 
los demás individuos que la componen vuelvan al des
empeño de sus respectivos destinos. 

Filipinas, 
Por real decreto de 14 de Julio se nombra á don 

Adolfo Melé y Mucio, licenciado en la facultad de de
recho, promotor fiscal, de ascenso, de la alcaldía mayor 
de Cebú. 

Por real órden de 18 del mismo se concede la j u b i 
lación que ha solicitado á D. Pedro Lacambra, jefe 
de sección de la secretaría del gobierno superior 
c iv i l . 

MINISTERIO DE L A GODERNACION, 

Beneficencia y sanidad.—Negociado 2,° 
Teniendo en cuenta los graves inconvenientes que 

ofrecen para la buena asistencia facultativa de los hos
pitales públicos el admitirse en ellos médicos y ciruja
nos puros que no pueden sustituirse mútuamente en 
ausencias y enfermedades, ni prestar durante el servi
cio de guardias ni en casos imprevistos y urgentes los 
auxilios, ya médicos, ya quirúrgicos, que el estado de 
los acogidos reclama; teniendo en cuenta asimismo 
que es deber del gobierno remediar las causas de que 
en tan importante servicio puedan originarse pertur
baciones y abusos, evitando la contingencia de que los 
pobres que se ven obligados á buscar la curación de 
sus enfermedades en los establecimientos del ramo ca
rezcan ni por un solo instante de asistencia facultativa 
ó la reciban de profesores que no estén autorizados 
para prestarla; y considerando, por otra parte, que los 
médicos y cirujanos puros que obtienen en la actuali
dad el cargo de facultativos de beneficencia ofrecen 
grandes garantías de acierto en el ejercicio de sus 
respectivas facultades por su larga práctica en los 
referidos establecimientos, han contraído méritos dig
nos de estimación y tienen derechos adquiridos que es 
conveniente y justo respetar, la Reina (Q, D, G.) se 
ha servido resolver que continúen estos profesores 
en el desempeño de sus plazas; pero que en lo suce
sivo no se provea ninguna de facultativo de número ni 
agregado sino en doctores ó licenciados en medicina y 
cirujía. 

De real órden lo digo á V . L para los efectos cor
respondientes. Dios guarde á V . I , muchos años. Ma
drid 31 de Julio de 1863.—Vaamonde.—Señor director 
general de beneficencia y sanidad. 

(Gaceta de ayer.) 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

limo, señor: He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) 
del expediente instruido en esa dirección general á 
consecuencia de haber solicitado los ayuntamientos do 
las villas de Cedillo y Herrera de Alcántara, en la 
provincia de Cáceres, el primero que se permita im 
portar del vecino reino de Portugal maderas, cal y 
otros artículos de lícito comercio, y exportar al mismo 
los productos del país, y el segundo que se establezca 
una aduana de segunda clase, comprometiéndose este 
á satisfacer su importe ínterin no sea incluido en el 
presupuesto de gastos del Estado. En su vista, y consi
derando que de establecerse una aduana en Herrera 
de Alcántara pueden resultar ventajas al país con el 
mayor desarrollo de su comercio y el aumento de sus 
relaciones con el vecino reino de Portugal; S. M . , de 
conformidad con lo propuesto por V . 1., ha tenido á 
bien mandar que se establezca en la villa de Herrera 
de Alcántara, provincia de Cáceres, una aduana de se
gunda clase habilitada para la importación general, 
excepto tejidos de algodón, y para la exportación al 
mismo de los productos del país, y que sea de cuenta 
de la municipalidad de dicha vil la el abono del gasto 
que aquella ocasione hasta que su importe esté inc lu i 
do en los presupuestos del Estado. 

De real órden lo digo á V . I . para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I . muchos 
años. Madrid 1.° de A b r i l de 1863.—Sierra.—Señor d i 
rector general de aduanas y aranceles. 

Dirección general de aduanas y aranceles. 

Circular. 
Por el ministerio de Hacienda se ha comunicado á 

esta dirección general con fecha 19 de Julio último la 
real órden que sigue: 

«limo, señor: Conformándosela Reina (Q, D,G.)con 
lo propuesto por esa dirección general, en vista de 
cuanto resulta del expediente instruido acerca de la 
partida del arancel que debe aplicarse á los peines y 
peinetas de goma, ha tenido á bien mandar que unos 
y otras se aforen por la partida 297, relativa á la goma 
labrada, añadiéndose para evitar toda clase de dudas 
al final de la 517, referente á peinetas, las palabras y 
goma.—De real órden lo digo á V . I . para los efectos 
correspondientes.» 

Lo que traslado á V , S, para su inteligencia y cum
plimiento. Dios guarde á V, S, muchos años, Madrid 3 
de Agosto de 1863.—Romualdo López Ballesteros.— 
Señor administrador de la aduana de,,. 

SECCION DE PROVINCIAS. 
Lérida 5 de Agosto,—Prescindiendo de la natural 

agitación del país con motivo de elecciones, se agita, y 
con bastante empeño, la idea del establecimiento de un 

Banco en esta capital. De las reuniones habidas al ob
jeto resultó aprobar los estatutos que se circulan, nom
brar una comisión gestora para que lleve á cabo el 
proyecto y queden como socios fundadores las allí pre
sentes personas, todas propietarios y comerciantes. 

Nuestro aeloso y activo cuerpo municipal sigue con 
cuantos esfuerzos le permite su escaso presupuesto, 
mejorando á nuestra ciudad en lo posible. 

La junta municipal de beneficencia acaba de con
tratar la renovación de la tan venerada ermita de But-
senit, construyendo una gran gradería en la fuente y 
revocando su fachada, que ha sido pintada por el co
nocido é inteligente artista D. Francisco Navarro, que 
nos tiene dadas pruebas de su buen gusto con los tra
bajos ejecutados, y sobre todo en los cuadros de capri
cho quo pintó para el salón de baile del Círculo, y los 
del café de los Cuatro Puentes, obras todas bien aca
badas. 

Siguen con actividad las obras de reconstrucción de 
la antiquísima casa consistorial, guardando y con
servando su bello frontis de la calle, en el que hay 
tanto bueno. 

—De un periódico de Vich tomamos lo siguiente: 
«Está ya, según nuestras noticias, á punto de ser 

aprobado el cambio de sistema articulado del ferro
carril de Vich por el sistema rígido. Este hecho j que á 
primera vista podría parecer de poca importancia , es 
en extremo grado trascendental, pues deja la via dis
puesta para ser enlazada con la red general de ferro
carriles españoles y franceses, lo cual no hubiera po
dido esperarse del ferro-carril que hubiese hecho cual
quier otra empresa, que habría sido probablemente 
articulado, y distinto de los demás de España y Francia. 

Unos 20 kilómetros de distancia parece que se han 
ganado desde Granollers á San Juan de las Abadesas 
con el nuevo trazado y adopción del sistema rígido; y 
si algún día el ferro-carril de San Juan llegara á Fran
cia, como todo lo indica, la distancia de Barcelona á la 
frontera por Vich seria una cuarta parte ménos que 
por el ferro-carril de Gerona. Esto podrá no ser pro
vechoso á la empresa del ferro-carril de Granollers á 
Gerona, pero indudablemente es útilísimo para Vich.» 

—Dice el Eco de la Montaña : 
«Hemos sabido con satisfacción que el Excmo. señor 

gobernador de la provincia ha dado oficialmente las 
más expresivas gracias al señor capitán graduado de la 
Guardia civil D. Tomás Viñals y Rius, por el coló que 
ha desplegado p..ra extinguir el juego. 

Anuncio seguro de la proximidad de los trabajos 
de nuestra via férrea son las repetidas visitas de i n 
genieros y otras personas interesadas. El domingo pa
sado vimos llegar al conocido y simpático ingeniero 
Sr. Farfan, que según tenemos entendido volvió á salir • 
á las pocas horas para continuar sus estudios de re
planteo y rectificación que tiene ya casi concluidos en 
todo el trayecto de Granollers á esta ciudad.» 

—Dicen de Almería: 
«El considerable valor que de dos años acá ha toma

do el ramo del esparto, y la distinta manera con que 
algunos ayuntamientos deliberaron acerca de las bases 
indicadas para su aprovechamiento en la circular do 
este gobierno de provincia, fecha 26 de Febrero de 
1862, dió lugar á que el señor gobernador publicase la 
órden de 21 de Junio del citado año que disponía, en
tre otras cosas: 

Que la época de arranque del esparto durase sie
te meses, á saber, desde 1.° de Abr i l hasta fin de Oc
tubre. 

Posteriormente, y por consecuencia de varias recla
maciones deducidas ante la superior autoridad de la 
provincia, sobre la infracción notoria de dicha órden, 
se previno de nuevo á los alcaldes, en A b r i l del cor
riente año, la más estricta y puntual observancia de 
las prevenciones contenidas en la circular de 21 de 
Junio. 

A pesar de tan repetidos mandatos, no han faltado 
alcaldes que parodiando la célebre fórmula se obedece, 
pero no se cumple, han hecho lo que mejor les ha pare
cido, archivando los boletines para no acordarse de que 
había órdenes superiores que acatar, y hasta publ i 
cando bandos en contradicción manifiesta con los pre
ceptos del señor gobernador. 

Buena prueba es de ello el del alcalde de Tabernas, 
que testimoniad© en debida forma se publicó impreso 
en esta capital. 

Pues bien, la anarquía continúa: en ningún pueblo 
se observa cual corresponde las prevenciones de la 
circular de 21 de Junio: cada alcald^ se cree invulne
rable, y por lo mismo autorizado para seguir la ley de 
su conveniencia ó de su capricho: hay quien dice que 
tiene órdenes posteriores á que atenerse, lo cual 
no creemos, puesto que no se han publicado en el pe
riódico oficial; en fin, reina en este particular un des-
órden tan espantoso, que se hace preciso adoptar me
didas enérgicas y decisivas para salir del caos en que 
nos encontramos, 

A este fin llamamos la atención de quien correspon
da, y esperamos se ponga coto á los escándalos y abu
sos indicados.» 

—El sábado llegó á la estación de Alora un tren de 
reconocimiento, pasando por consiguiente el primer 
túnel que hay antes de aquella población. No debe, 
pues, tardar en abrirse al servicio el ferro-carril de 
Málaga á Alora, 

—Dice E l Guiputcoano que ha oído asegurar á per
sonas muy competentes que el 15 de este mes se inau
gurará el ferro-carril desde San Sebastian á Beasain, 
para cuyo objeto se trabaja CÍOU mucha actividad día y 
noche. 

—La diputación provincial de Cádiz ha resuelto 
construir y conservar con fondos de la provincia les si
guientes caminos: 

1, ° Uno de Chipiona á Sanlúcar, cuya longitud es 
de una legua. 

2, ° Otro de Sanlúcar á Jerez; tres leguas, 
3, ° Otro de Jerez á Trebujena; cinco leguas. 
4, ° Otro de Jerez á Medina; cinco leguas. 
5, ° Otro de Arcos á Ubrique, tocando en Algar; 

seis leguas. 
6, ° Otro de Grazalema á Zahara y Algodonales; tres 

leguas, 
7, ° Otro desde Setenil á Olvera por Alcalá del V a 

lle; tres leguas, 
8, ° Otro desde Setenil á Grazalema; cuatro l e 

guas, 
9, ° Otro de Espera á Bornes; una legua. 
10, Otro que, partiendo de Algeciras á San Roque, 

pase por Castellar á terminar en Alcalá de los Gazu-
les, con una distancia de cuatro y media leguas. 

11, Otro de Algeciras á los Barrios; una. 
12, Otro de San Roque á los Barrios; dos, 
13, Y otro de San Roque á la línea de Gibraltar, 

enlazando las poblaciones del Campamento y fondea
dero de Puente-Mayorga; una y media. 

REVISTA COMERCIAL Y BURSATIL. 

Según nos escriben de Valladolid, la falta de con
currencia en aquel mercado, hoy que las operaciones 
de reooleccion continúan en su mayor fuerza, no ha 
dejado la última semana de ofrecer alteraciones en los 
precios del trigo: al principio de ella tuvieron aque

llos notable descenso, llegando á obtener las 94 libras 
de 40 á 42 rs, en algunas partidas que por ser de la 
nueva cosecha cedían sus tenedores con ménos estima
ción; de todos modos han sido estas operaciones muy 
pocas, sin que basten á fijar precio en el mercado. Los 
más corrientes fluctuaron entre 42 y 44 rs, las 94 libras, 
pagándose á este último precio el trigo añejo, cuya 
buena calidad excede en mucho al que parece recolec
tarse en la actual cosecha. 

Nada absolutamente se ha hecho en cargamentos, tal 
vez porque las fábricas se hallan paradas para no v o l 
ver á trabajar hasta las nuevas aguas. Acaso á esta 
circunstancia y á la desanimación del mercado de 
Santander se debe la gran flojedad que sostienen los 
trigos en Castilla, pues aunque de algunas provincias 
tenemos muy favorables noticias de la cosecha de cerea
les, hay grandes centros productores que no están en 
esas condiciones. 

El feraz suelo de Campos, el Valle de Esgueba y 
muchas otras importantes comarcas tienen hasta hoy 
muy malas muestras de su recolección, y nos hacemos 
un deber de consignarlo así por lo misino que antes de 
poder juzgar con acierto nos habían suministrado no
ticias en contrario, que hemos comunicado á nuestros 
lectores. 

En Arévalo continúa la paralización. 
Las ventas realizadas lo han sido á los precios si

guientes: 
Trigo, de 41 1/2 á 42 rs. fanega; cebada, de 23 á 24; 

centeno, de 27 á 28; algarrobas, de 21 á 22, 
Ninguna novedad nos participa nuestro correspon

sal de Santander, concretándose á reseñar los precios 
corrientes en aquellos artículos que constituyen el 
principal movimiento de aquel mercado. 

En harinas parece que ha reinado una calma com
pleta; hubo oferta y se realizó la última partida de p r i 
mera buena, para un cargamentito, á 18 1/4 rs. arro
ba. Las segundas y terceras superiores son algún tan
to favorecidas. De todas las demás clases y primeras, 
si bien no hay muchas existencias, tampoco hay pedi
dos ni á donde mandarlas que prometan regular resul
tado; así es que continúa la inacción en el referido ar
tículo. Á todo esto las fábricas de Castilla siguen cer
radas, y los trigos con precios altos y muy sostenidos. 

No ha habido entrada de azúcares, y tampoco ventas 
por falta de existencias en primeras manos. Los deta
llistas van sosteniendo los precios, en vista de las d i f i 
cultades que se prevén para hacer nuevas partidas. 
Las noticias que hoy llegan de América son sin duda 
apreciadas bajo buenos auspicios para el mencionado 
dulce. 

Respecto á cacaos no tenemos noticias de que haya 
habido operaciones. Las clases superiores de Caracas 
sostienen muy firmes sus precios. 

Sin haberse notado en Barcelona gran movimiento 
mercantil, las operaciones practicadas en la semana 
presentan, sí no mejora en la situación, al ménos un 
poco más de actividad y disposición á hacer transac
ciones. 

Continúa siendo la misma la situación de los algo
dones, porque tampoco las noticias de los mercados re
guladores ofrecen causa para variarla, pues á l a vez que 
unas tienden á favorecer este lanaje, otras influyen lo 
bastante para que continúe la vacilación natural que 
presentan hace tiempo. No anotaremos, pues, los pre
cios á que se cotizan hoy, porque son en todo iguales á 
los que avisamos en nuestras anteriores revistas, ni ha
remos mención de cómo cierra el mercado, para no 
usar repeticiones que son harto conocidas en nuestro 
comercio. 

En aguardientes, subsisten las mismas causas que 
motiva el alza que viene notándose en ellos. Son suma
mente escasos, y aun los pocos que hay en el mercado 
no muestran los tenedores grandes deseos de realizar
los. Actualmente pretenden 122 duros la jerezana, á 
cuyo precio algunos tenedores se resisten á vender, 
apoyados en la poca existencia y pocas probabilidades 
de que por ahora tengan refuerzo. 

Los de industria se sostienen con mucha firmeza, á 
pesar de no ser nada escasos; pero como las pretensio
nes por los de vino van cada día en aumento, es indu
dable quo favorece la salida de estos, que aunque no 
muy solicitados, hallan alguna colocación, y su aspecto 
mejora. 

Muy notable es el alza que en el trascurso de la se
mana han tenido los efectos públicos, no obstante no 
haberse despejado el horizonte político en el extranje
ro, y de que la estación no es muy favorable para las 
contrataciones bursátiles. 

El 3 por 100, de 52 á que le dejamos á la fecha de 
nuestra última revista, se ha publicado sucesivamente 
á 52-15, 52-45, 52-50, 52-75, 52-80 y 52-70; el difer i 
do, de 47-95 á 48-05, 48-10, 48-20, 48-30 y 48-35; la 
amortizable de segunda, de 23-80 á 24, 24-20, 24-25 y 
25-25; la del personal, de 24 45 á 24 30, 24-45, 24-20, 
24-50, 24-45 y 24-30 ; y por úl t imo, las obligaciones 
del Estado para subvenciones de ferro-carriles, de 97 á 
97-80, 97-90, 98 y 97-80. Por consiguiente, la deuda 
del personal es el valor que ménos firmeza ha desarro
llado. En la cotización del martes 4 y en la columna de 
publicado ha vuelto á figurar la amortizable de p r i 
mera, á 37, que hace tiempo permanece alejada del 
mercado. 

Los valores por acciones no han alterado sus precios. 
La salida del Sr. Sierra del ministerio de Hacienda 

y su reemplazo por el Sr. Moreno López, si alguna i n 
fluencia ha ejercido en la Bolsa, no ha sido desfavora
ble ciertamente. Es persona de reconocida inteligen
cia, y esperamos que la ejercite con provecho del país 
m el importante puesto que ocupa. 

EL REINO. 
MADRID 11 DE AGOSTO DE 1865. 

i 
Estudiando con reflexiva atención los periodos 

que registra nuestra historia contemporánea; 
analizando cuidadosamente todos y cada uno de 
los acontecimientos que con maravillosa rapidez 
se han sucedido desde hace treinta años en nues
tra trabajada patria; comparándolos entre si y 
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apreciándolos por sus resultados, y después con 
ánimo sereno, exentos de la pasión departido, 
fijándose en nuestra actualidad social y política, 
no puede menos de experimentarse la más acerba 
pena, el más agudo dolor. 

La confusión reina por todas partes. En estos 
momentos que son muy críticos para España, mo
mentos de profunda trasformacion, de suprema 
gravedad, de altísima trascendencia, cuando los 
buenos patricios anhelan comunicarse sus aspira
ciones, y llegar á fórmulas concretas y por medio 
de honrosas transacciones cooperar rnancorauna-
damente á la felicidad y grandeza de la madre 
patria, el genio del mal parece que impera de una 
manera absoluta en el campo de la política, y 
crece el tumulto, y las pasiones se exacerban, y 
los odios se aumentan, y los aventureros sin fé y 
sin principios pretenden invadirlo todo y hacer 
de modo que nadie se entienda. 

En estos momentos, sí, atravesamos una de las 
más grandes crisis que señala nuestra historia 
contemporánea. 

El escepticismo más vergonzoso y la impuden
cia más descarada son los caracteres distintivos de 
los que juzgan su patrimonio exclusivo la políti
ca; y la gangrena que esos males terribles han 
producido, corroe el cuerpo social y amenaza con 
su completa ruina. 

Y no se diga, como creen algunos, que tenien
do, aparte del poder político, vida propia los de
más poderes del Estado, los vicios de aquel no se 
trasmiten á estos, ó que se trasmiten débil
mente. 

No, eso no es ni puede ser exacto, porque aun 
prescindiendo de que la política es de suyo inva-
sora, y mucho más la política egoísta y descreída, 
siempre tendremos que su influencia se hace sen
tir absolutamente en todo, puesto que de ella de
pende la formación de las leyes. 

¿No es la política el alma y la inteligencia de 
jas modernas sociedades? ¿No muestra y epasrce 
su acción en todo? ¿No rige constantemente los 
destinos del hombre, estudiando sus necesidades 
y los medios de satisfacerlas? 

Pues bien: si esto es evidente, cuando la polí
tica está viciada, ¿á qué miembro del cuerpo so
cial deja de alcanzarle el mal? 

Envenenada la fuente de donde nace la acción 
de todo poder, la ponzoña alcanza á todas partes. 

¿Cuál es nuestro estado tras largos años de es
truendosas luchas y de crecientes sacrificios? 

Á la mayor parte de los hombres que han ve
nido disponiendo de los destinos de este país mal
aventurado, el poder no les imponía deberes de 
ninguna clase; era un poder dictatorial que se 
bastaba á sí mismo, que desdeñaba el auxilio y 
el consejo, que no sentía necesidad de pedir á la 
filosofía sus prii^ipios, á la moral sus reglas de 
conducta, á la historia sus lecciones. 

Más que gobiernos, han sido oligarquías encar
gadas de satisfacer sus vanidades pueriles y so
berbias insolentes. 

Así han atropellado ciegos esos gobiernos cuan
to han encontrado que se opusiera á sus locos é 
nteresados intentos, y los hombres de más justa 

reputación, aquellos que, cualquiera que sea el 
partido á que pertenezcan, son siempre la honra 
de la patria, han servido de blanco á sus malas 
pasiones. 

Para esos gobiernos nada ha existido grande, 
bueno ni honrado, como no se haya prestado á 
aplaudir sus censurables actos. Á ellos y solo á 
ellos acusa el país. Sobre ellos lanzará la posteri
dad su terrible anatema, y por más que hoy se 
finjan satisfechos, es lo cierto que deben sentir 
sobre sus conciencias el enorme peso de los re
mordimientos. 

La absolución del juez legal al que se siente 
culpable, ni devuelve la paz del alma ni la tranqui
lidad del ánimo. 

Grave es la situación á que las anteriores ad
ministraciones nos han conducido: grave es el 
mal que han causado con sus desaciertos; pero no 
es irremediable. 

Hagamos por nuestra parte cuanto nos sea po
sible para que los pueblos conozcan los medios 
con los cuales se puede conseguir que se disipe 
por completo la corruptora atmósfera que nos ro
dea, y que puedan apreciar la eficacia de los ele
mentos organizadores que han de proporcionarles 
libertad y órden, progreso y prosperidad. 

E l vuelo del espíritu humano es rápido é im
petuoso en sus concepciones, pero lento y sose
gado para las aplicaciones de sus diarias con
quistas. 

La confusión que se advierte y que es la causa 
principal de la mayor parte de nuestros males, 
está alimentada, está sostenida de una manera 
satánicamente intencional. 

Preguntad á esos farsantes de la política, á 
esos que diariamente nos atruenan con huecas de
clamaciones, cuáles son sus principios, cuáles las 
doctrinas á que obedecen, y los veréis encerrar
se en vagas é indeterminadas, en sibilíticas profe
siones de fé que á nada les obligan, porque tie
nen toda la elasticidad de que hán menester sus 
reprobadas artes y su fé púnica. 

Los instantes son preciosos y no deben dejarse 
correr sin cumplir con el más sagrado de los de
beres. 

Próxima la disolución del Congreso, y cuando 
van á ser convocados los pueblos para elegir sus 
representantes, es forzoso á toda colectividad po
lítica hacer oirsuvoz, exponer con claridad y pre
cisión sus doctrinas, para que el cuerpo electoral 
sancione con su fallo aquello que esté más en con
sonancia y en armonía con sus necesidades y as
piraciones. 

EáTe' es el medio más eficaz de quitar la más-
carayá los políticos de ocasión y de encrucijada 
que se venden á todos los poderes y que hoy 
aplauden lo mismo que ayer condenaban. 

Presentar cada partido ó fracción militante la 
víspera del combate su bandera, y en ella es
critos los principios por que lucha, es noble y 
honroso. 

De esta suerte no son posibles vergonzosas ha
bilidades , humillantes abdicaciones ni juegos in
dignos para escalar altas posiciones. 

Los hombres políticos cuyas ideas representa
mos en la prensa, lejos de imitar tan punible 
conducta, quieren que sus doctrinas sean conoci
das de todos; que sean juzgadas, que sean com
batidas con las armas de la razón y de la impar
cialidad. 

Fuertes con su inquebrantable fé y con la bon
dad de sus principios , no temen la publicidad; 
por el contrario, la aman y la buscan. 

Conservadores liberales y defensores de la sin
cera unión de todos los verdaderos constituciona
les, se dirigen á la formación de un gran partido 
nacional, que así huya de la libertad desordenada 
como de la restricción absoluta; que aborrezca á 
la reacción tanto como á la revolución. 

En una série de artículos que hoy mismo em
pezamos á publicar, el país conocerá cumplida
mente y de un modo concreto las doctrinas de la 
disidencia, asi en el terreno político como en el 
económico-administrativo. 

La política no es otra cosa que el arte de calcu
lar hasta dónde y de qué manera puede ponerse 
más fácilmente á una sociedad dada en armonía 
con el ideal humano. 

E l país juzgará si son aceptables nuestras doc
trinas en la cuestión religiosa, respecto á la mo
narquía, á la dinastía, en la cuestión constitu
cional, y en las leyes de imprenta, de incompati
bilidades, electoral, de sanción penal por abusos 
electorales, de gobiernos de provincia, de ayun
tamientos, de empleados, de órden público, de 
instrucción pública; si merecen tenerse en consi
deración nuestras teorías acerca de la codifica
ción, de la organizíicion de tribunales, del sistema 
penal y penitenciario; si nuestros principios con 
relación á la organización de nuestras provincias 
de Ultramar, á nuestras relaciones exteriores y 
nuestro plan económico, satisfacen al espíritu de 
la época y sus necesidades. 

' Muchas veces lo hemos dicho, y hoy debemos 
repetirlo por última vez; para nosotros, los prin
cipios son todo: las personas son accidentes que 
no pueden influir en nuestro ánimo sino de una 
manera secundaria. 

La prensado todos colores, los hombres de to
dos los partidos examinen los principios políticos, 
económicos y administrativos déla disidencia. 

Los que los acepten, estarán con nosotros, ven
gan de donde vinieren. 

Los que los rechacen serán nuestros adversa
rios, y nos encontrarán siempre dispuestos á com
batirlos en el terreno legal. 

Los gobiernos que practiquen nuestras doctri
nas, nos tendrán por amigos leales, sin que pense
mos en arrebatarles el poder. 

Los gobiernos que se aparten de las ideas libe
rales conservadoras que forman nuestras creen
cias, pueden contar con nuestra cruda é incansa
ble guerra. 

E l amor á la patria nos inspira, y por su pros
peridad y grandeza estamos dispuestos á hacer 
todo género de sacrificios. 

E l voto del país será para nosotros inape
lable. 

II. 

U N I D A D RELIGIOSA. 

Por más que EL REINO haya expuesto repetidas 
veces sus opiniones respecto de las bases fundamen
tales de nuestra organización política, la unidad ca
tólica y la monarquía constitucional, y á pesar de 
que en puntos de tanta trascendencia convienen to
das las fracciones que aceptan y reconocen la lega
lidad existente, parécenossin embargo muy opor
tuno que, cuando nos disponemos á dar á conocer 
al país, fieles á la solemne palabra empeñada, lo 
que pensamos y lo que queremos en cada una de 
las cuestiones concretas que por medio de las le
yes orgánicas se resuelven, insistamos una vez 
más en manifestar la profunda convicción que 
abrigamos de que la unidad católica y la forma 
monárquica constitucional son las dos principales 
y más necesarias bases de la vida social y política 
de España. 

EL REINO, de todo punto conforme con el espí
ritu de la Constitución vigente, quiere que la reli
gión católica, apostólica, romana, sea la religión 
del Estado é impere con exclusión de toda otra 
en los dominios de la monarquía española. Á apo
yar esta opinión, aceptada afortunadamente por 
la inmensa mayoría del país, y á defenderla con
tra el sentir de los pocos que en favor de la liber
tad religiosa abogan, se encamina el presente ar
tículo. 

Está fuera de duda que la identidad de ideas 
religiosas es, como la identidad de lengua, de le
yes y costumbres, y en mayor grado aún que es
tas, un lazo fortísimo que mantiene en estrecha 
cohesión los elementos, más ó ménos heterogé
neos en otro sentido, que constituyen la entidad 
nacional. 

En efecto, no solo la historia de todos los 
tiempos y países acredita esta verdad, sino que el 
simple sentido común la confirma. Siendo como 
es el sentimiento religioso el que con más ener
gía y con más profundo é irresistible empuje ar
rastra al espíritu humano y le lleva á las empre
sas más heróicas y á los sacrificios más sublimes, 

natural parece, y así ha sucedido siempre en 
verdad, que la comunidad de religión, enseñando 
á los hijos de una misma nación idénticas creen
cias y una misma manera de rendir culto externo 
al Supremo Hacedor, haciendo nacer en ellos 
iguales intereses morales, sea el lazo que más 
contribuya, en unión de los ya indicados, á for
mar y conservar el carácter nacional. 

Tan cierto es esto, que si se observa lo que ha 
sucedido en casi todos los países sometidos por la 
fuerza de las armas al yugo de extraños conquis
tadores, se notará cómo estos, á fin de conservar 
lo adquirido, han solido proponerse destruir el es
píritu patrio del pueblo vencido, y para ello han 
comenzado por desviarle, ya mediante la violen
cia, ya mediante los halagos, de la religión que 
recibieran de sus padres. Bien comprendían al 
obrar de este modo que mientras la fé de los ven
cidos permaneciera inalterable, el vencedor no ha
bía obtenido más que un triunfo á medias, y su 
presa se le escaparía de entre las manos á la pri
mera ocasión. 

Concretándonos á nuestra España, encontramos 
notables ejemplos que confirman lo que decimos. 
Para asegurar su conquista empezaron los roma
nos por introducir en la península su mitología, y 
allí donde los dioses del Capitolio fueron rechaza
dos, tuvieron que sostener viva é interminable lu
cha las águilas de los Césares. Más tarde, y pe
netrada ya España por la luz del catolicismo, los 
conquistadores visigodos intentaron atraer al ar-
rianismo á los hispano-romanos subyugados, y 
como no lo consiguieron, no les fué posible 
consolidar su imperio hasta que la fusión de las 
dos razas pudo realizarse bajo el estandarte de la 
verdadera creencia, en el reinado del católico Re-
caredo. Si después los árabes invasores no con
siguieron amalgamarse con los pueblos domina
dos, si encontraron una resistencia indomable y 
hubieron de sostener una lucha de siete siglos, el 
irreconciliable antagonismo entre la cruz y la 
media luna produjo estos fenómenos. E l gran 
Abderraman de Córdoba aspiró á realizar con los 
muzárabes la unificación de creencia que á su vez 
intentó Felipe II con los moriscos: uno y otro, co
mo profundos políticos, comprendieron lo que 
vale la unidad religiosa. 

Todos saben los esfuerzos hechos en balde por 
el gobierno ruso para introducir en Polonia la 
iglesia cismática, como el medio más adecuado de 
matar el espíritu patrio de aquel heróico pueblo: 
todos saben también que la inmensa mayoría de 
aquella nación generosa ha permanecido fiel á la 
doctrina católica, y con ella ha conservado inex
tinguible el fuego del patriotismo que hoy la ani
ma en los combates. 

Inmensos son los beneficios que á la unidad ca
tólica ha debido España. Casi aniquilada por la 
invasión musulmana, sin la fé ardiente que alentó 
en la gloriosa empresa de la reconquista á los es
pañoles refugiados en las ásperas cordilleras del 
Noi'te de la península; sin la unidad de creencia 
que hizo fácil la sucesiva agregación de los diver 
sos Estados españoles hasta consumarse su com
pleta fusión en el glorioso reinado de los Católi
cos reyes, Isabel y Fernando; sin esa unidad que 
mantuvo siempre de acuerdo en la cruzada con
tra la dominación agarena á Castilla y á León, á 
Aragón y á Cataluña, ¿quién sabe si duraría aún 
la obra comenzada por Pelayo? ¿Quién sabe si el 
imperio marroquí extendería hoy sus fronteras 
hasta los Pirineos, y la bella península occidental 
de Europa yacería presa del bárbaro marasmo 
que lleva en pos de sí el mahometismo, como su
cede por desgracia á la no ménos bella penínsu
la oriental? 

En nuestro concepto, á la unidad católica debe 
España los timbres más gloriosos de su historia. 
Con ella tuvo energía para disputar palmo á pal
mo su suelo á los vencedores del Guadalete, y 
sirvió de baluarte inexpugnable á la Europa cris
tiana durante la edad media, así como en el si
glo XVI fué el primer campeón del catolicismo 
contra la reforma protestante que amenazaba in
vadir el mundo cristiano. Destinada España por la. 
Providencia á ser la eterna defensora de la verdad 
católica, consagrada por su buena suerte á pro
tegerla de los ataques del islamismo y del protes
tantismo, conservó, por efecto de la perpétua 
guerra de religión que sostuvo, más vivo que nin
guna otra nación el entusiasmo por la fé católi
ca, y la semilla de la herejía, aunque no faltó 
quienes intentaran sembrarla. Jamás dió en su 
suelo sazonado fruto: por eso España ha mereci
do el. dictado de la católica por excelencia. 

¿Merece todavía tan honroso título? Nosotros 
creemos que sí, por mucho que se ponderen los 
progresos que el indiferentismo y la tibieza en la 
fé han hecho en nuestra patria desde que las 
instituciones liberales vinieron á aligerar las ca
denas con que el régimen absoluto aherrojaba el 
pensamiento. Los obcecados partidarios de ese 
sistema caduco, los que de la religión hacen un 
arma de partido, exageran lastimosamente al pin
tar los estragos de la irreligión, para poder así 
lanzar un cargo más al sistema liberal y justi
ficar su absurda pretensión de que entre este y la 
fé católica no hay armonía posible. Pero digan lo 
que quieran esos fanáticos, ó más bien hipócritas 
apóstoles del oscurantismo, es lo cierto que el 
pueblo español continúa siendo el más católico del 
orbe cristiano, así como también uno de los más 
morigerados y virtuosos. Niel descreimiento ni 
la desmoralización presentan entre nosotros las 
proporciones y carácter alarmante de que ofrecen 
ejemplo otros países católicos. 

Hemos visto más arriba que la unidad religiosa 
ha sido, según lo demuestra la historia, la salva

guardia más segura de la autonomía de un pue
blo; hemos notado que los gobiernos han dirigido 
su política con gran solicitud á alcanzar esa uni
dad, como garantía de estabilidad y de fuerza; 
por la misma razón los conquistadores han aspi
rado á unificar sus dominios bajo el punto de vis
ta religioso, á fin de afirmarse en la posesión de 
lo adquirido. Ahora bien: dadas las condiciones 
generales de la sociedad moderna y las particula
res de nuestro país, ¿tiene hoy la unidad religio
sa la misma" importancia en el concepto indicado 
que pudo tener y realmente tuvo en los pasados 
tiempos? Creemos que sí. 

Y lo creemos, porque mientras el hombre exis
ta organizado, tal como la Providencia lia tenido 
á bien organizarlo, el sentimiento religioso domi
nará á todos los demás, y será el más fuerte lazo 
que cabe concebir entre los hijos de una misma 
patria. Siendo esto cierto, ¿qué duda puede que
dar de su importancia en el suelo español? Cons
tituida nuestra entidad nacional por la sucesiva 
agregación de Estados, arrancados al enemigo co
mún unos, unidos otros mediante enlaces matri
moniales, pero teniendo cada cual su historia, sus 
leyes, sus costumbres y hasta su lengua particu
lar, y durando como duran estos caracteres dife
renciales que suelen establecer cierto antagonismo 
entre las diversas comarcas de la península, ¿qué 
otro interés que el interés religioso mantendría 
unidos los heterogéneos elementos de que se com
pone nuestra nacionalidad, si sobreviniera á este 
país uno de esos terribles cataclismos que rompen 
la unidad establecida por unas leyes y un gobier-
LO común? ¿Qué hubiera sido de España en 1808, 
si las huestes del capitán del siglo la encontraran 
debilitada por la variedad de creencias, como lo 
estaba por la carencia de un gobierno fuerte y 
umversalmente obedecido y respetado? Segura
mente la gloriosa epopeya de 1808 á 1812 no 
habría asombrado á amigos y adversarios con sus 
heróicos episodios. 

Pero aunque la inmensa mayoría del pueblo 
español comprende las ventajas de la unidad reli
giosa y desea que no desaparezca jamás, no falta, 
sin embargo, una escasísima minoría de hombres 
políticos, la cual cree con la mejor buena fé que 
la libertad de cultos es una señal inequívoca de 
progreso moral é intelectual, y pondera su in
fluencia en el próspero desarrollo de los intereses 
materiales de un Estado, y hasta la recomienda 
como el remedio más eficaz para desarrollar en 
el clero grandes virtudes evangélicas y despertar 
en los fieles católicos un fervoroso entusiasmo. 

La libertad de cultos, donde existe, más bien 
que un progreso, representa simplemente una ne
cesidad local. En aquellas naciones ménos favore
cidas que la nuestra, en donde la reforma protes
tante hizo numerosos prosélitos, llegando en al
gunos puntos á sobreponerse á la verdadera 
creencia, después de largos años de sangrientas 
guerras civiles por causa de religión, al cabo ha 
sido forzoso, para poner término á la desolación y 
los desastres, reconocer y legitimar el libre ejer
cicio de los diferentes cultos. En aquellas nacio
nes que se han engrandecido á expensas de anti
guos Estados donde dominaba otra religión dis
tinta de la general del país, ha sido forzoso per
mitir también la libertad de cultos. En muy pocas 
naciones ha sido establecida por espontánea ini
ciativa del poder, y sin que exija esta medida la 
diversidad de cultos existentes ya en el seno 
del país. Por lo demás, tan no es signo inequí
voco de progreso la libertad de cultos, que 
existe en casi todos los Estados bárbaros de Asia 
y África, mientras que sin ella vamos nosotros 
marchando rápidamente por la senda de la civili
zación. 

En cuanto al aumento de la prosperidad ma
terial, que suponen los partidarios de la libertad 
de cultos favorecido por la acumulación de capi
tales extranjeros que vendrían de las naciones 
protestantes á dar impulso á nuestra agricultura 
y á fomentar todo género de empresas mercanti
les, vemos que se va efectuando felizmente sin 
necesidad de llamar con ese recurso á los capita
listas extranjeros, que acuden en gran número á 
especular en nuestro suelo, sin preocuparse de la 
libertad de cultos tanto quizás como los hombres 
políticos de que tratamos. Bástales la seguridad y 
protección que á sus personas é intereses dispen
san las leyes y la tolerancia del país respecto á 
sus opiniones religiosas. 

Por lo que hace al celo y fervor que se cree 
desarrollaría en el clero y en los fieles esa espe
cie de competencia espiritual entablada entre los 
prosélitos de los distintos cultos, diremos en pri
mer lugar que nuestro clero, si no es el más ilus
trado, que hoy lo es bastante, por lo ménos está 
muy lejos de ser el ménos virtuoso, y seguramen
te no necesita de los mezquinos estímulos de la 
fizcalizacion y rivalidad de los ministros protes
tantes para llenar perfectamente sus sagrados de
beres. Y el pueblo español no necesita por cierto 
controversia ni lucha para mantener viva su fé; 
antes bien su natural y sencillo fervor religioso 
exige de parte del clero una ilustrada y prudente 
dirección para que no degenere, como con fre
cuencia suele suceder, en superstición ó fanatis
mo, extremos tan contrarios al verdadero espíritu 
evangélico. 

Y no solamente no produciría la libertad de cul
tos los saludables efectos que se le atribuyen, in
necesarios por otra parte, sino que provocaría 
males de trascendencias para el prestigio de la 
religión dominante, para la paz doméstica y para 
la tranquilidad de la sociedad en general. 

Si por una parte la propaganda protestante y la 
contra-propaganda católica exaltaba el sentimien 
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to religioso de muchos, no faltarían tampo 
que acechando el menor desliz ó falta en ^ ^ l 
"'-rieran los sacerdotes católicos, cosa b^6 

suceder cuando el amor propio y las pa ̂  ^ 
enseñorean del corazón humano en el calor^59 
lucha, y que lo explotarían en daño y con * S 
cabo de los intereses de la verdadera creen116110̂  

¿Cómo evitar tampoco que se desviaran H 
senda del catolicismo muchos ignorantes á 6 ^ 
nes su falta misma de cultura predispone ^ 
jarse arrastrar en cualquier dirección que ^ 
llevarles hombres amaestrados en el arte fle 
suadir? ¿Cómo evitar el escandaloso espectá 
que darían al país muchas gentes sin moralidad"0 
conciencia, que se prestarían por el vil interé^' 
secundar los planes de los propagandistas, apr^1 
tando ó aparentando apostatar de la fé de 

su3 % 
yores? Pues es probable que todo esto sucedí 
sin que el poder supremo pudiera hacer la mp ' 
tentativa para impedirlo. Es verdad que a . \ o . ¿ 
la luz de la verdad católica ofuscaría los fue* J 
fátuos de las falsas sectas; pero entretanto ¡3 
bria lucha, habría desasosiego público; ¿y en ^ 
neficio de quién? No seria en beneficio de la ^ ' 
yoría inmensa del pueblo español, que tan bien ii 
encuentra con sus antiguas creencias. 

La diversidad de iglesias ¿no llevaría la pertur 
bacion y los disgustos al seno de la familia 

) vil» 
yos individuos profesaran cultos diferentes? La, 
divisiones introducidas en el cuerpo social por |a 
lucha de los partidos religiosos ¿no vendrían áeü 
conar más y más las llagas que los partidos poli 
ticos han abierto en el seno de la madre patria* 

¿Cómo había de sufrir el pueblo sencillo de 
pequeñas ciudades y de las aldeas, y aun el de 
las grandes capitales, que presenciaran los pro, 
testantes los actos más solemnes del culto exter
no, las fiestas religiosas tradicionales de cada lo
calidad, sin la menor demostración de respeto 
con la sonrisa de la ironía en los labios tal vez' 
¿V cómo impedir al pueblo español la celebracioj 
pública de sus solemnidades religiosas, tan encat-
nadas en sus costumbres y tan indispensables 
para la expansión de su espíritu y el regocijo de 
su laboriosa vida, sin provocar hondas convulsio
nes cuyo alcance es difícil adivinar? 

Tenemos, pues, la profunda convicción de que 
ni por nuestra historia, ni por nuestras costum
bres, ni por la unanimidad de creencias que de 
hecho existe, ni por nuestra conveniencia políti
ca, ni por la tranquilidad pública y privada, cabe 
en España otra religión que la que hoy y siem
pre ha dominado única y exclusvameníe: la reli
gión católica, apostólica, romana. Á su sombra 
llegaron nuestros antepasados á hacer de su pa
tria la nación más grande de Europa; á su som
bra llegaremos nosotros y nuestros hijos á w 
locarnos en primera línea en el congreso de los 
pueblos cultos, pues por más que otra cósase 
pretenda, no hay creencia que favorezca más qw 
la católica la libertad política y el progreso de 
la sociedad humana. • 

III. 
MONARQUÍA CONSTITUCIONAL. 

EL REINO cree que la monarquía constitucional 
es la forma de gobierno más en armonía con las 
tradiciones, el carácter y las necesidades actuales 
del pueblo español; es más: está en el convenci
miento de que cualquiera otra que no sea esta, 
solo produciría convulsiones y trastornos que ar
ruinarían la creciente prosperidad de España y la 
inhabilitarian por mucho tiempo para hacer pe
sar su influencia en los destinos políticos del 
mundo. 

La monarquía está tan enlazada con nuestras 
glorias nacionales como el catolicismo mismo. Por 
donde quiera que se abra el libro de la historia 
española de la edad media y moderna, siempre-*1 
encuentra la mano poderosa de la monar^ 
auxiliada por todas las clases de la soet 
dad, levantando en alto el estandarte de | 
fé católica y defendiéndole con valor entu
siasmo contra Jos insultos de sus enemigos-
Recaredo abatiendo el arrianismo, Pelayo defen
diendo la fé y la independencia contra las hordas 
agarenas, Isabel I y Fernando V consumando de
lante de Granada la obra comenzada en Covadon-
ga, Cárlos Y y Felipe 11 aterrando con sus armas 
victoriosas á los sectarios de la media luna al 
mismo tiempo que no daban punto de reposo a 
protestantismo, cada día más amenazador, H611411 
otras tantas brillantes páginas de la historia 
tria, en las cuales aparece siempre el monarca lie 
y celoso aliado de la Iglesia católica. 

A la iniciativa de los reyes españoles se debie
ron casi todas las empresas que se aooraetiero 
para realizar la reconquista, y su sangre reg^ ^ 
pocas veces los campos de batalla; el clero le» 
auxilió con su influencia y sus riquezas; Ia11 
bleza y el Estado llano participaron siempi'6» a ^ 
sombra del pendón real, de los laureles de la ^ 
toria y de las amarguras de la derrota. 

Este fraternal concurso de reyes y sacerdo^ 
de nobles y plebeyos, á la obra común de 1* ^ 
dencion de la patria, al mismo tiempo que fo1 ' 
el carácter independiente y altivo del pueblo 
pañol, favoreció el desarrollo de las libertades 
líticas que en forma de fueros y privilegios 
vieron de la Corona por merced, ó los eX1°1.(jaij 
por derecho los vasallos levantados á la ^'o01., 
de hombres libres por su abnegación y PatI^ ,e 
mo. Por las mismas condiciones Pecu^aI 
nuestro suelo, el feudalismo, esa anarquía e r ^ 
da en forma social, organizada y fuerte, 
tuvo sólidas raices en nuestro suelo, y sl 1 ^ 
afirmarse fué cuando ya el enemigo común ^ - ^ 
vencida, y el noble convertido en cortesano ^ 
plebeyo relegado al terruño, no se encon 

moí 
tan 
rea 

•combates p 
r ^ ; . pues, 
Clointervei 
Ks del podei 
Eno la fonda 
t V despue: 

bace proce 
l del tiemi 
B ayuntê 0 
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libertad suelen fijarse en la época poste-
. ^ veQida de la dinastía austriaca para de-
4 r que las tradiciones de nuestro pueblo es-
deatifl^a8 con ê  absolutismo, cuando en 
jad el periodo de tres siglos durante el cual 

h risío privada España de sus libertades tra-
onales parece un eclipse pasajero, si se tiene 
Cuenta que la existencia de las Córtes en E ^ -
1 se pierde en las tinieblas de la edad media, 

pueblo español es por su historia tan mo-
ico-constitucional como católico: su carác-

de raza también es más propicio á esa forma 
,plada, donde se amalgaman en estrecho con-
¡¡o el principio de autoridad con el de liber-
que á la forma puramente democrática, en la 
este íiltimo carece del conveniente contrape-
No hablamos de la forma monárquica pura, 

•que esa,no cuadra sino á pueblos degradados: 
que tenga instintos generosos y altivos, cual

quiera que sea su raza, no puede ménos de re
chazarla con indignación y desprecio. 

Pero la raza latina, á la cual pertenecemos, es, 
por sus pasiones ardientes, por su imaginación 
exaltada y vehemente, por su temperamento va-
mble, poco ó nada apta para vivir pacíficamente 
baj,! un sistema de gobierno excesivamente popu
lar v expansivo. Yéase cuán agitada fué por las 
tormentas políticas y las luchas civiles la repúbli
ca romana, á pesar de su organización aristocrá-
úca. recuérdese la existencia de las repúblicas 
griegas, que fué una convulsión perpétua y una 
guerra fratricida que no terminó sino con la ruina 
deaijuellos Estados: échese una mirada sobre ese 
desventurado continente americano, y se le verá 
devorado por una perpétua anarquía desde que 
aaeslras colonias se emanciparon de la madre pa
tria. En donde quiera que se busquen hechos, se 
verá comprobada la verdad de que los pueblos 
meridionales necesitan que el principio de ói-
den domine en su organización política y social 
más (/ue en aquellos otros cuyo temperamento frió 
feOexivo cede con raénos facilidait á los impul-

de las pasiones, tal como sucede á las razas 
mánica y anglc-sajona. Por eso nunca han go-
lo tranquila vida las repúblicas populares esta-
;idas á oi-illas del Mediterráneo; por eso se 
itiene la república suiza entre las nieves de los 
ss; por eso ha alcanzado la república norte-

lericana paz y prosperidad, hasta queel espíri-
de partido, tan temible en esta clase de gobier-

ha producido el cataclismo en que hoy se ha-
envuelta. 

La experiencia de muchos siglos ha demostra-
que asi como la tiranía provoca la revolución, 

to^ien al lado de la licencia suele surgir la dic-
fcdma, y et despotismo de uno como el de muchos 
rosca su seguridad á costa de centenares de víc-
«mis. Pues bien: para evitar los dos extremos 
igualmente funestos, no hay recurso de éxito tan 

jpliz como el establecimiento de monarquías re-
•presentalivas. 

He aquí por qué á medida que los gobiernos se 
n convenciendo de esta verdad, van concedien-
á sus respectivos pueblos derechos políticos; 
aquí por qué Jos pueblos, demasiado excitados 
'la el presente por las utopias de las doctrinas 

£• mocráticas, van volviendo poco á poco sobre sí 
A f i n a n d o sus simpatías del lado de la forma 
|«^rquico-const¡tucional. 

IrdiUo^ admiral)le equilibrio en que se encuen-
•1 CAH ê aientos políticos en este sistema, por 
ti a' tei" Uniente parlamentario que los par-
| ^itucionales tienen que dar á sus luchas, 

Kq jUe nunca acudan al terreno de la fuerza bru-

- Éto lu SUeIe suceder en ,as rePúblicas, por todo 
* IMP ^ ^ d o la preferencia de las naciones 

íl má. > y es, tal como se halla perfeccionado, 
^ion g'110 representante de la actual civili-

L fc^ , 11 nuestro concepto, los que creen que la 
Kfccion á ática alcanza el último grado de per-

le ias ^ ?l,e l^ede llegar la organización política 
"ilos*0016^68 Immanas, se engañan, puesto que 
Was Î C0QYeilientes de las repúblicas, las monar-
^eT3611^1^8 Puetlen hacer disfrutar pa-
de b!.6 á,Uri ^ una libertad tan lata como 

Acción más1101^08 ms íiSlsíeü P a ^ ser' con â 
cnnc.fi». • SlnceraJ eminentemente monárqui-

^titucionales. 

no seâ íT?111511, 6816 artícul0 diremos, aun-
[uia fínncrt » U ente necesario, que si lamo-

lue 

n^a constitucional 

de 
oía 

las necesid^d^ la más Perfecta satisfacción 
patria la ^ mora,es y materiales de núes-

'tan °astíade doña Isabel II es para 

^ y ProsneríH ^ f 0 ^ 1 6 001110 P^a la 
El amor d 6 esta nacion generosa. 

qilÍstadopor? t0dos los buenos españoles con-
as nobles prendas que adornan el 

nos parece indispensable 

alma de nuestra augusta Soberana, y el pro
fundo respeto que en medio de las más violentas 
conturbaciones públicas ha inspirado el nombre 
de la Reina-á todos los bandos contendientes, 
justifican plenamente el sentimiento de adhe
sión que experimentamos hácia la actual di
nastía. 

Y no podía suceder de otra manera: el nom
bre de Isabel sirvió de enseña gloriosa al par
tido liberal que durante siete años derramó su 
sangre en lucha fratricida por asegurar el triunfo 
de los derechos de la tierna Princesa, y á la vez el 
de las instituciones representativas contra las 
injustas pretensiones de un ambicioso infante, 
cuyo nombre era símbolo del odioso y odiado ab
solutismo. 

La Providencia decidió la victoria en favor de 
la causa justa, y la Reina continuó significando 
en el trono el triunfo de la causa liberal, con la 
cual la ha identificado el doble vínculo de amor y 
gratitud. E l país entero sabe cómo nuestra Reina 
ha sido siempre la primera en rendir homenaje 
de respeto á las instituciones que rigen la monar
quía española. 

Somos, pues, y de ello nos gloriamos, monár
quicos constitucionales; pero monárquicos cons
titucionales de doña Isabel II de Borbon y su di
nastía. 

La actitud del Norte y del Sur de América 
ofrece en estos momentos un contraste singular. 
E l Norte es vencedor, y se hacen grandes pro
nunciamientos para huir del reclutamiento; el Sur 
es vencido, y todos los ciudadanos se alzan como 
un solo hombre para defender su amenazado ter
ritorio. 

En Montgomery, en la Alabama, la población 
entera ha tomado las armas; este ejemplo ha sido 
imitado en Mobila, donde se teme un ataque del 
general Grant. En Georgia y en Virginia no se 
demuestra un ardor ménos vivo y decidido. La 
arensa del Sur, lejos de mostrarse acobardada é 
intimidada, proclama que la causa de los confe
derados saldrá victoriosa de la crisis por que atra
viesa. 

E l Bkkemond Enquirer pide la aplicación de 
a ley marcial en todo el país, como si estuviese 

en estado de sitio; el reclutamiento en masa; la 
abolición del reemplazo militar; la concentración 
de los poderes los más extensos en manos del pre
sidente Jefferson Davis; como prueba del concur
so que los habitantes están dispuestos á prestar 
al gobierno, anuncia que los fondos para la com
pañía marítima virginiana han sido suscritos. 

«Allí, dice el periódico del Sur, después de ha
ber defendido paso á paso, pulgada á pulgada el 
suelo de Virginia, después de haber agotado todos 
los recursos que puede ofrecer una guerra de par
tidarios sobre su propio territorio, allí se colocará 
el pabellón confederado. 

Esta compañía poseerá la mar y hará sobre el 
Océano una guerra de guerrillas que no puede 
méuos de alcanzar el triunfo. La mar es el mejor 
elemento para el Sur, puesto que no tiene comer -
ció y que puede prolongar la guerra durante un 
número indefinido de años.» 

Como se ve, no basta con vencer al Sur; es pre
ciso ocuparle en tierra y perseguirle sobre lámar. 
Tales resoluciones justifican que la separación del 
Sur y del Norte es irrevocablemente decidida, á 
pesar de los obstáculos que encuentra para efec
tuarse. 

Dicen de Berlin que se habla de una visita que 
debe hacer dentro de poco el rey de Prusia al em
perador de Austria. También se habla de una se
gunda entrevista que tendrán los dos soberanos 
en el mes de Setiembre próximo. Se susurra ade
más en Viena que el rey Guillermo acudirá á la 
convocación de los soberanos alemanes en Franc
fort. 

M. de Schmerling será quien acompañe al em
perador Francisco José. 

Cartas de Turin hablan del cambio del minis
tro de Inglaterra. M. Hudson será reemplazado 
por M. Elliot, que actualmente está en Grecia. 

Las últimas noticias que tenemos de Atenas 
son más favorables que las anteriores. E l órden 
reina por todas partes. 

La población de Pireo recibió con entusiasmo 
al embajador de Dinamarca. 

Según las noticias dadas por el Morning-Post 
sobre la constitución del nuevo reino helénico, el 
rey Jorge llevará el título de rey electo. Ningún 
ejército extranjero penetrará en Grecia. 

Se espera el voto del Parlamento jónico para 
participar á las grandes potencias el abandono por 
parte de Inglaterra de su protectorado sobre las 
islas Jónicas. 

S. M. el Rey continúa molestado por la afec
ción de que hemos hablado antes de hoy, y si 
continúa es casi seguro que por consejo de los 
médicos de cámara tenga que tomar los baños de 
Alzóla ó de Filero* que es lo más probable. An
teayer se decia en la Granja que dentro de pocos 
dias saldría el Sr. Oñate para el último de los 
puntos indicados, con objeto de hacer los conve
nientes preparativos. 

Deseamos que el augusto enfermo halle pron
to un completo alivio. 

Ayer á las doce y media se reunieron los mi
nistros en consejo en el ministerio de Hacienda. 
En este consejo, lo mismo que en el de anteayer, 
se ocuparon con especialidad de la cuestión elec
toral y de las medidas adoptadas en favor de 
Manila. 

Empieza á asegurarse que los colegios electo
rales serán convocados para primeros de Octu
bre, y que las nuevas Górtes se abrirán á princi
pios de Noviembre, y quizá el 10, y creemos que 
este acuerdo se tomará en el consejo que pasado 
mañana celebrarán los ministros en la Granja. 

SS. AA. RR. los señores infantes duques de 
Montpensier, tan luego como supieron las des
gracias ocurridas en Manila, acordaron poner á 
disposición del señor ministro de Ultramar la su
ma de 40,000 rs. con destino al socorro de aque
llos desgraciados habitantes, y ya han dado órden 
para que la citada cantidad sea entregada al ex
presado señor ministro con aquel objeto. 

Hablando La Begeneracim de la entrada en el 

ministerio del Sr. Permanyer, y elogiando sus 
distinguidos merecimientos, dice: 

«Felicitamos, no al Sr. Permanyer; á quien felicita
mos es al ministerio y al país, porque hombres como 
el Sr. Permanyer no pertenecen á ningún partido; per
tenecen y son solo patrimonio del país.» 

E l Banco de España ha acordado suscribirse 
por la suma de 160,000 rs. para aliviar la suer
te de los infelices habitantes de Manila. 

También ha acordado abrir suscricion en sus 
oficinas á las horas de despacho. 

Ayer se enviaron los correspondientes despa
chos telegráficos resumiendo las disposiciones 
dictadas por el gobierno en favor de nuestros 
hermanos de Manila. 

Leemos en El Porvenir de Granada del 8 
del actual: 

«i?/Jico de//"ata, que se publica en la córte, no es 
seguramente el eco de Granada. 

En nuestro número de ayer refutábamos llenos de 
indignación la impostura lanzada por ese periódico 
contra la autoridad superior de esta provincia, atr ibu
yéndole, con referencia á noticias dirigidas desde aquí, 
una visita á determinados pueblos, en dias también de
terminados, con objeto de apoyar á los candidatos del 
general Narvaez.—La falsedad de tales hechos no ne
cesita otra prueba que el testimonio irrecusable de los 
que día por dia hemos visto al dignísima señor gober
nador civil dentro de esta capital, y ocupado no en 
asuntos electorales, sino en cuestiones administrativas 
de gran trascendencia, en las cuales demuestra un 
celo poco común, y otras dotes que le granjean las 
simpatías del público sensato. Pero nos queda que ha
cer una protesta solemne en nombre de toda la pro
vincia, en nombre de un pueblo hidalgo y generoso. 

No hay, no puede haber aquí corresponsales que tan 
torpemente calumnien á nadie, y mucho ménos á au
toridades merecedoras de singular estimación; y si al
guna hubiere, la dignidad de un pueblo al que se hie
re con tan malévola insistencia exige que sea reve
lado su nombre para señalarle como objeto de públi-
oa execración. 

Hace pocos dias a t r ibuyó El Diario Español á un 
corresponsal de Granada (imaginario sin duda, como el 
de El Eco del País) el descubrimiento de cierta circu
lar reservada que se decia dirigida á los gobernadores. 
Por perjudicar al buen nombre de nuestra dignísima 
autoridad civi l , se denostaba cruelmente á nuestra ciu
dad querida, suponiendo que aquí habia alguien ca
paz de cometer tal abuso de confianza, aun en el caso 
improbable de que el gobernador hubiese comunicado 
á otra persona su secreto.—¡Buena recomendación la 
de El Diario Español hácia su corresponsal, que por 
fortuna no existe! Una querella de calumnia pesa ya 
sobre el citado periódico por ese modernísimo método 
de hacer la oposición, que parece estar á la órden del 
dia.—Ahora El Eco del País se nos viene con otras 
nuevas noticias de Granada, llenas de asertos falsos y 
calumniosos, que si pueden encontrar eco allí donde se 
trate de hacerlos valer, aquí no producen sino un sen
timiento de indignación y el descrédito de los periódi
cos que los prohijan. 

Nosotros, amantes de la prensa y partidarios de la 
libre emisión del pensamiento, no condenaríamos que 
los periódicos aludidos juzgasen á su manera los actos 
de nuestra primera autoridad, siguiera no estuviese 
acorde su juicio con lo que nosotros, más interesados 
que nadie en la prosperidad de Granada y su provin
cia, venimo? observando desde que el Sr. Alonso se 
encargó de este gobierno. Pero desacreditar por indig
nos medios al funcionario celoso y entendido que llena 
sus deberes á satisfacción de los hombres sensatos de 
todos los partidos; pretender que al eco unánime de la 
prensa granadina de todos los colores, se sobreponga 
la impostura de un corresponsal misterioso, ó la i n 
vención de un oposicionista inconsiderado; permitir 
que se suponga viajando y ejerciendo en todas partes 
coacción á la autoridad que vive entre nosotros, que 
tranquilamente se ocupa del bienestar de estos habi
tantes, sin que la hayamos perdido de vista, como ha
bia de suceder para que tuviese lugar la supuesta pe • 
regrinacion; propalar que aquí se agita la cuestión 
electoral bajo determinadas influencias cuando nadie 
se ocupa de este asunto , notándose una calma inusita
da en ocasiones análogas; y por último , atribuir un 
dia y otro á los corresponsales de Granada abusos de 
confianza, falsedades y miserias, con virtiéndolas en 
instrumentos de difamación, es una innoble tarea que 
estamos dispuestos á combatir, y que combatiremos 
con toda la fuerza que nos dan nuestra honradez y el 
instintivo amor á la dignidad del pueblo en que na
cimos. 

No se trata ya del Sr. Alonso, cuya conducta y cu
yos antecedentes no necesitan de nuestro débil apoyo. 

Están á su lado el respeto y la consideración de la 
provincia entera, y acaso tenga E l Eco del Pa í s me
dios eficaces de comprobar la verdad de nuf stro aser
to: se trata de impedir que el encono de los partidos, 
ó las mezquinas rencillas personales, no vengan cada 
dia á inferir una ofensa á los hijos de Granada atribu
yéndoles bajezas é ingratitudes de que son incapaces. 

Si la pasión, si la injusticia han de ser el distintivo 
de la prensa periódica de cierto color, para la cual na
da hay de santo ni respetable, por lo visto, sino la 
sombra de sus queridos patronos, tenga á lo ménos el 
valor de sus opiniones, y combata de frente cuanto 
crea digno de censura, sin descargar sobre nadie la 
responsabilidad de sus palabras, que es lo que cumple 
á la lealtad de un adversario franco y generoso. 

Y si desgraciadamente existe dentro de esta capital 
quien tenga á su cargo el detestable empeño de con
trariar el sentimiento público, ora fomentando la i n 
jur ia y el denuesto, ora atrepellando torpemente los 
fueros de la verdad y de la razón, publique su nom
bre; no lo sustraiga, como parece que viene sucedien
do, á la acción de los tribunales; porque proteger al 
impostor y cerrar el paso á la víctima que fia el único 
desagravio posible al amparo de las leyes, es algo más 
que una parcialidad censurable; es un proceder indig
no de la hidalguía castellana.» 

Se nos dirigen los siguientes 
COMUNICADOS. 

Sr. Director de EL REINO. 
Muy señor mió: He de merecer de su fina atención 

se sirva dar cabida en su apreciable periódico al co
municado que con esta fecha dirijo á El Eco del País y 
de que para su efecto acompaño á V . copia, quedándole 
reconocido su seguro servidor Q. B. S. M. 

DIEGO REVENTOS. 
Granada 7 de Agosto de IS63. 

«Señor director de El Eco del País.—Mny señor mió: 
Desde que me fué confiada la representación de su 
apreciable periódico en esta provincia, he coadyuvado 
cuanto me na sido posible á su propagación y crédito, 
y no me acusa la conciencia de haber tomado la plu
ma un» sola vez para formular inculpaciones á la leal

tad y honradez de persona alguna, y mucho ménos 
cuando estas se hallan jusiificadas debidamente por la 
opinión pública. 

Más que con sentimiento, con indignación he leido 
el suelto inserto en el núm. 305 de 4 del corriente que 
dice: «Nos escriben de Granada que el Sr. Alocso, go
bernador de aquella provincia, recorre los principales 
pueblos de ella abogando en favor de los candidatos 
amigos del-general Narvaez, etc.» 

Nada más lógico cuando las noticias emanan de pro
vincia, que atribuirlas á los corresponsales, aunque 
no se anuncien como procedentes de ellos, puesto que 
son los más autorizados en crédito para la empresa; y 
el que con este cargo se honra, no puede permitir re
caiga sobre su decoro la reprobación con que los que 
conocen la malévola intención del invento tienen que 
juzgar al autor de tan inicua inculpación. 

Si el sentimiento de conservar mi honra me obliga á 
interesar de su amabilidad el inserto de estas líneas en 
el número más próximo posible, para que no se crea 
jamás procedente de mí la calumniosa falsedad con 
que se hiere á la autoridad civil de esta provincia, 
otro no ménos justo me impele á manifestarle con la 
imparcialidad que me caracteriza, ya que la ocasión 
me ofrece motivo para ello, que el Sr. Alonso es acree
dor á la gratitud de sus administrados, por sus cuali
dades personales, por su acrisolada rectitud, é incansa
ble actividad con que llena la alta misión que le está 
confiada. 

El que en base tan sólida fija el concepto del juicio 
público, en nada puede afectarle la alevosa improvisa
ción que mezquinos intereses elijan por arma de par
tido para desprestigiarle y ofenderle; y por lo mismo 
rechazo con toda mi voluntad el degradante lugar á 
que una interpretación de procedencia pudiera rele
garme: súfralo en buen hora el que lo haya merecido. 

No concluiré sin manifestarle que jamás he aceptado 
el sistema de quemar incienso en loor de las significa
ciones que gozan del poder, porque independiente de 
carácter, solo obedezco al sentimiento de la justicia y 
de mi conciencia, que es el que impera en el que con 
toda consideración se respete de V . atento seguro ser
vidor Q. B. S. M.—Diego Reventos.n 

Sr. Director de EL REINO. 

Muy señor mió: La presión que los criminales vienen 
ejerciendo en esta ciudad, de tiempo inmemorial, sobre 
todos los vecinos de Antequera, es el origen del temor 
que muchas veces tienen algunos de poner en conoci
miento de las autoridades cierta clase de delitos; buen 
testigo de estos temores son los hechos aquí ocurridos 
con el desgraciado Carrasquilla y respetable canónigo 
el Sr. Rodríguez. Ellos perecieron á manos de infames 
asesinos, y la vindicta pública fué satisfecha llevando al 
patíbulo á la mayor parte de los delincuentes. Se ob
serva que los delitos se castigan, y bien puede asegu
rarse que no ha habido en este país un solo criminal 
que á la larga no haya pagado sus delitos con su cabe
za. No es la impunidad la que da pábulo á estos des
graciados y frecuentes sucesos; si dijéramos que era la 
falta de buenos pres'dios la única causa del mal que 
todos lamentamos, de seguro que acertaríamos. Jor
dán, Carbonero, casi todos los criminales afamados, 
después que condenados á cadena perpétua se escapan 
del presidio y vuelven á su país, entonces se desbor
dan porque saben que les espera el cadalso. 

Hechas estas ligeras reflexiones, vamos á contar el 
hecho del secuestro del Sr. Lafuente, tal como ha sido, 
y las negociaciones que han mediado para su rescate. 

El Sr. LafueLiLe, acompañado de dos criados bien ar
mados, fué sorprendido por Jordán y otros dos bandi
dos é las puertas de la villa de Archidona; los criados 
quisieron defenderse, y Lafuente les mandó entregar 
las armas; después fué internado en los montes , y des
de allí empezaron las negociaciones para el rescate, 
valiéndose de personas de esta ciudad. Es un hecho pú
blico el terror que iftspira Jordán á todos los vecinos 
de Antequera; aquí hemos visto el asesinato del canó
nigo Rodriguez y el de Carrasquilla , que aún no ha 
parecido, ni un tal Cabrera que entregó el dinero: to
dos creyeron que Lafuente no volverla al seno de su 
familia: esta es en mi concepto la causa, el móvil que 
guió á algunas personas respetables á intervenir en el 
precio del rescate: por esto también costó más. ¿Pero 
tiene esto algo que ver con la actitud del señor alcal-
do-corregidor parando la acción de la justicia? El a l 
calde-corregidor no podia atender á aquellas considera
ciones, y otros eran sus deberes. Esta es la uerdad de 
los hechos. 

La bondad, la inexperiencia del alcalde-corregidor, 
le hizo cruzarse de brazos ante el conflicto que pudiera 
venir á la persona del cautivo y á su familia. Los par
ticulares respetables que en aquello se mezclaron, lo 
hacían bajo su responsabilidad y no comprometían 
ninguna clase de autoridad. Sise instruyese un suma
rio, ellos darían su descargo, y si han cometido falta, 
sus personas y sus bienes responderán ante los t r i bu 
nales. Estos son los hechos: esta es la verdad; pero es
to no acomoda decirlo, no tiene cuenta á cierta candi
datura que tenia á su favor, completamente á su favor, 
al señor alcalde-corregidor marqués de Fuente de la 
Piedra, su hechura. Esto es lo que los lectores de El 
Diario Español deben ver en el comunicado del dia 
1.°; esto es lo que en honra del gobierno debe decirse. 

El gobierno de S. M . para nada ha tenido en cuenta 
la cuestión electoral para la separación del alcalde-
corregidor: otra ha sido la causa, más noble, más i m 
portante por cierto. 

El señor gobernador de la provincia, luego que supo 
el hecho, se personó en esta ciudad y en Archidona, y 
con el ceio y la inteligencia que le distinguen, cree
mos quedó convencido de la verdad, y comprendió que 
el mal no estaba en los particulares, sino en la autori
dad que prestaba su condescendencia á aquellos sucesos. 
Repetimos que solo vémos la bondad y la inexperien
cia del alcalde-corregidor: por eso el gobierno de S. M . 
habrá buscado una autoridad enérgica y que no esté 
ligada con ninguna clase de vínculos á los intereses 
personales y materiales de esta población: el Sr. Pe
reda, que en el dia 3 de Agosto ha tomado posesión de 
su cargo, no es un ahijado del ministro de la Gober
nación al que se le da un destino para quitarse un pre
tendiente: es un juez de término, digno, antiguo, i n 
teligente, probo, que ha desempeñado el juzgado de la 
Alameda en la ciudad de Malaga en circunstancias 
críticas, captándose las simpatías y el aprecio de todas 
las personas decentes de aquella capital: tales son los 
antecedentes que hasta ahora sabemos del señor juez 
Pereda. La población de Antequera lo ha recibido con 
favorable acogida; espera sus actos para juzgarlos, y 
en los primeros dias que lleva de mando podemos ase
gurar, sin temor de que se nos desmienta, que el ayun
tamiento y las personas respetables de todos los parti
dos que le han visitado, ya ha sabido captarse su bene
volencia y hasta sus simpatías. 

El tiempo dirá si el buen juicio que esta población 
ha formado del Sr. D . Juan C. de Pereda es merecido, 
y si este señor sabe conservarlo. 

Voy á concluir, Sr. Director, con dos palabras al 
corresponsal de Antequera. Si una linda serenata—son 
las palabras del corresponsal de Antequera—han dado 
al ex-corregidor marqués de Fuente de la Piedra, otra 
linda serenata dieron también anoche los vecinos de 
Autequera al señor alcalde-corregidor D. Juan C. de 
Pereda, por un discurso digno y conciliador que pro
nunció en el acto de la toma de posesión, ante la exce
lentísima corporación municipal. Serenata por serena
ta, y quedamos en paz. 

¿Quiere el señor corresponsal ver otra exposición 
con 10,000 firmas? Que hable y la tendrá. Se conoce 
que cierta candidatura se ha creído huérfana con la 
separación del señor alcalde-corregidor: lo sentimos, 
porque somos buenos cristianos y r.os duelen las des
gracias de nuestros prójimos. 

Vamos á hacer una ligera observación á tan verídico 
jóven corresponsal, por la cuenta que le pueda tener. 

De Antequera, hasta hace dos años, se han ocupado 
bien poco los periódicos de la córte: de nuestras renci
llas, grandes ó pequeñas, no hemos dado cuenta á na
die, se han quedado dentro de casa; pero no tememos 
la publicidad, la aceptamos en defensa propia, y otros 
serán los que deploren las consecuencias, siendo la 
verdad y la prudencia nuestras únicas armas. 

Queda de V . , Sr. Director, con la mayor consiiera-
cion, su atento y seguro servidor Q. B. S. M . 

RAFAEL CHACÓN . 
Antequera 7 de Agosto de 1863. 

Dice E l Pueblo de ayer: 
«Dícesenos que el periódico que con el título de El 

Bien Público verá luego la luz pública en esta córte 
es la continuación de El Eco de España, así en ideas 
políticas como en ideas económicas. 

El corresponsal en Barcelona, ó el eco de los fabri
cantes, lo será el Sr. Orellana.» 
' v 

La falta de espacio nos obliga á dejar para ma
ñana la contestación cumplida que merecen los di
versos ataques con que nos favorece hoy El Dia
rio Español. 

En la bolsa de hoy quedaba el consolidado á 52-50 d., 
no publicado. 

El diferido á 48-30, no publicado. 
La deuda del personal á 24-35, no publicado. 

CRONICA GENERAL. 
Según las manifestaciones de la prensa en ge

neral y la opinión de muchas personas competentes 
con quienes hemos tenido ocasión de hablar sobre el 
anteproyecto de reforma de la cuenca de la calle deSe-
govia, podemos asegurar que el público de Madrid la 
ha acogido con entusiasmo. Por la descripción sucinta 
que contiene la exposición que publicamos en nuestro 
número del 17 de Junio, y á la vista del grabado de los 
planos que se hallan de manifiesto en la calle de la 
Montera, casa de Grasselli y Zambra, y en las librerías 
de Moro y Bailly-Bailliere, se comprende que es la pr i 
mera obra de embellecimiento de Madrid que se ha 
presentado desde hace muchos años, y de cuya general 
utilidad nadie puede dudar. 

El ayuntamiento de Madrid no se ha podido ocupar 
en discutirla, por la ausencia natural en la temporada 
de verano de muchos de sus concejales; pero nos cons
ta que particularmente la han acogido con benepláci
to, felicitándose de que haya venido tan oportunamen
te á realizar un doble servicio importantísimo, cual es 
el de sustituir, con la incontestable superioridad que 
todos reconocen, al puente-viaducto, economizando más 
de 20 millones que habia de costar la expropiación que 
este trae consigo, á la vez que llevar á cabo su estable
cimiento sobre el Manzanares para el paso á la prade
ra de San Isidro, cuyo pensamiento data ya de muchos 
años, y que hará desaparecer al mismo tiempo la exac
ción ridicula de ocho maravedís por persona que en 
el dia de la fiesta del santo concurre á la pradera. 

A las buenas condiciones de la reforma se debe el 
que puedan resolverse, sin perjuicio de tercero, las d i 
ficultades que se alegaban como consecuencia del ade
lanto en que se consideraba la ejecución del puente, 
por cuanto que todo el material contratado tendrá co
locación en el nuevo emplazamiento, y porque las ges
tiones hechas para la expropiación que el viaducto 
trae consigo son ¡ihora facilidades para la ejecución del 
nuevo proyecto que comprende en su zona la del 
puente. 

El ayuntamiento, que habia contraído un empréstito 
de 80 millones de reales, se encuentra así con una eco
nomía de más de 20 millones que tendrán aplicación 
ahora á una de tantas atenciones urgentísimas que re
clama la población de Madrid, y muy principalmente 
la del replanteo del plano de ensanche, sin el que los 
propietarios no pueden saber ni cuál es el área edifica
ble que poseen unos, ni cuál es la finca que le han de 
derribar otros. 

El gobierno, á quien las complicaciones políticas no 
le hacen desatender los intereses materiales, ha toma
do la iniciativa en este asunto, y no dudamos que se
guirá desplegando su celo con energía para que esta 
reforma tan importante llegue á realizarse del modo 
más conveniente. 

SECCION RELIGIOSA. 
SANTO DE MAÑANA. Santa Clara, virgen y funda

dora. 
FUNCIONES DE IGLESIA. Cuarenta horas en la de mon

jas de la Latina, donde por la comunidad de Constan-
tinopla se celebrará á Santa Clara con misa solemne y 
sermón, que predicará D. Basilio Sánchezfi-ronde, y 
por la tarde completas y procesión de resemr;1 

Continúa celebrándose por la tarde la novena de 
Santa Filomena, en Santiago; la de San Roque, en 
San Plácido, y la de Nuestra Señora del Buen Consejo 
en San Isidro, por la noche. 

SECCION COMERCIAL. 
BOLSA DE MADRID. 

Cotización del dia 10 de Agosto de 1863. 
FONDOS PÚBLICOS. 

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 52-55; 
á plazo, 52-70 fin cor. vol. , 53 y 53-05 c. fin próx. ó 
á vol. 

Títulos del 3 por 100 diferido, no publicado, 48-30; 
á plazo, 48-45 fin cor. vo l . 

Deuda amortizable de primera clase, 36 d., no pu
blicado. 

Deuda amortizable de segunda clase, 25-25, no pu
blicado. 

Deuda del personal, no publicado, 24-30. 
Deuda municipal de sisas del ayuntamiento de Ma

drid, con 2 1/2 de interés anual, no publicado, 47-50 d. 
Obligaciones municipales al portador, de á 1,000 

reales, 6 por 100 de interés anual, no publicado, 92 
30 p. 

Acciones de carreteras, emisión de 1.a de A b r i l 
de 1850, de á 4,000 rs., 6 por 100 anual, no publicado, 
99-40 p. 

Idem de á 2,000 rs., no publicado, 99-50 d. 
Idem de 1.° de Junio de 1851, de á 2,000 rs., no pu

blicado, 98-75. 
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2,000 rs., no p u 

blicado, 103-50 d. 
Idem de 1.° de Julio de 1850, do á 2,000 rs., no p u 

blicado, 98-60 d. 
Idem de obras públicas de 1.° de Julio de 1858, 

no publicado, 98-50 d. 
Idem del canal de Isabel I I de á 1,000 rs., 8 por 100 

anual, no publicado, 110-75 d. 
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro

carriles, publicado, 97-85; no publicado 97-75 d. 
Acciones del Banco de España, no publicado, 220-25, 
Idem de la compañía de los ferro-carriles de Madrid 

á Zaragoza y Alicante, no publicado, 152 p. 
Obligaciones de la compañía de los de Madrid á Za

ragoza y Alicante, con interés de 3 por 100, reem-
bolsables por sorteos, id . , 56 d. 

Idem hipotecarias del de Isabel I I de Alar del Rey 
á Santander, con interés de 6 por 100, reembolsables 
por sorteos, á 137 1/4 por 100, id . . 106 d. 

Acciones de los ferro-carriles de Lérida á Reus y 
Tarragona, no publicado 90. 
^¡¿Acciones de la compañía del ferro-carril de Ciudad-
Real á Badajoz, no publicado, 99. 

CAMBIOS. 
Lóndres á 90 dias fecha, 50-10 d. 
Paris á 8 dias vista, 5-21. 
Hamburgo á 8 dias vista, 44-20 d. 

ESPECTACULOS. 
CIRCO DE PRICK. A las nueve de la noche.—Brillan

te función con la pieza mímica E l bandido de las mon
tañas de Calabria, con el terrible salto del puente cor
tado, y los juegos icarios por la familia Dellevanti.— 
Los pormenores de esta función se anunciarán en los 
carteles. 

JARDÍN DE PRICE. Hoy, desde las ocho hasta las doce 
de la noche, gran baile campestre. 

Billete de caballero, 4 rs.; los de señora gratis. 

CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO. A las nueve de la no
ches—Segunda salida del famoso toro americano llama
do D. Juan, perfectamente amaestrado á la alta escue
la, ejercitando equilibrios y saltos extraordinarios — 
Los pormenores se anunciarán por carteles, y los pro
gramas se distribuirán á la entrada 

Kditor responsable: 1). MANUEL MARTÍNEZ. 

Madrid: 1863.-Imp. de M. Tello, Preciados, 86. 
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EljReino.—Martes 11 de Agosto de 1863. 

SECCION DE ANUNCIOS DE E L REINO 
S e r e c i b e n e n l a s o f i c i n a s d e l p e r i ó d i c o , G a l l e d e P r e c i a d o s , n ú m , 5 7 , y e i l 

C o m i s i ó n C e n t r a l d e A n u n c i o s , c a l l e d e l a M i s e r i c o r d i a n ú m . 2 . 

La grande estension que acabamos de dar á nuestro diario, nos permite ofrecer formalmente 
á los anunciantes habituales y á los qu- deseen valerse de este medio de publicidad, la mayor 
exactitud en la inserción de los anuncios, cosa que no siempre nos era antes posible, por 
grandes que fueran nuestros deseos, á causa de la falta de espacio con que luchábamos. 

Removido aquel obst culo, las sociedades, las empresas y los particulares que quieran 
anunciaren E l Reino, con tino y oportunidad, imitando en esta parte lo bueno de 'os estran-
jeros, conocerán prácticamente las ventajas de la publicidad en un diario de ¡as condiciones del 
nuestro y cuya circulación se verifica principalmente entre las clases mas acomodadas de la 
sociedad. 

Bien podemos asegurar á los anunciantes, sin temor de inducirles á error, que los réditos del 

pequeño capital invertido en los anuncios de este periódico, han de ascender á un tanto p0r 
fabuloso. Y por lo referente á la conveniencia de anunciar en periódicos de la naturaleza '̂ 
es tan evidente que no necesita probarse. 

Por lo que toca á los precios variará el tipo con arreglo al número de inserciones d 
anuncio y á los caractéres de letra que el anunciante d ŝee emplear, para lo cuas se cuenl 
una gran variedad; pero siempre serán módicos en estremo, puesto que E l Reino mas! 
lucro aspira en esta sección á favorecer el desarrollo de las sociedades, del comercio * 
industria. 

Los srnuneibB se reciben en la Comisión Central de Anuncios, calle de la Misericordia 
mero 2, y en la administración de E l ^mo,calle de Preciados, núm. 57 
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CHOCOLATES 
DE LA 

COMPAÑIA COLONIAL 
C A F E S MOLIOOS. T E S SELECTOS. 

SOPAS COLONIALES. 

D E P O S I T O C E N T R A L . / ¿ O l ^ 6 0 0 P O N T O S D E V E N T A 

MONTERA, 8. EN MADRID. 

SIMO F A M A MJHi m t i U O á m W } 
Ü ü a f e E H T O U<¡-LI.O'AT 1 

los 
Con la posesión de este reovdio tolo individuo puede ser el cirujano de su í'afdli). Si la esp sa ó 
niños se ven atacados de erups oiies cu'áneas, úlOHiras, luiBores, inllamaoiones, infaroiones de las 

glándulas, asma ÜSÍ como cualquier otra bifecció!) este na, son curados por el uso de este un^ücnt) 
que a! eatíc de po:& tiempo '?stirnu r;tdicalin>i!)t-) la causa de ma1. 

FISTULAS HEMORROIDES 
Lss curas que este ungdedta ha venticado m casos de úlceras inveteradas y que habian resistido 

á i r.piracio.'i da lo I > olrp me hcuneuto asi com i e hemorroides y fístulas no tienen número y son 
tan notorias en todos ¡o.; paisas • el mundo, que ningún esfuerzo po iría ser suficiente para dar uaa 
idea de su inmensa caniid i i ni de la .liferenci • de oír aderas que ellas presentaban. Basta decir que 
este uiif.;üerit,,T no ha sido nunci api i j n : r,i b'ener una c .ración inine Jiata y radica'. 

MAGNIFICO REMEDIO CASEHO. 
Todas e¿as enferme iade* á qa so i tan propensos los niños, tales cuín llagas en la cabeza, man

chas QU la pie , lombrices, saljiudidos, gran 13 vtodo género de erupciones cutáneas, se curan pron
tamente por el uso de este ungüento. Cuando se trata de enfermedades del hígado debe frotarse 
abund¡intérnente con este remedio el vientre en su lado derecho. 

Fl ungüento Holloway es eficacísimo muy especialmente paralas siguientes enfermedades: 
Bultos, 
Calambres, 
Callos, 
Cánceres, 
Cortaduras, 
Enfermedades del cútis. 

ínfcimedadesdel hígado 
—de la-s articulaciones, 
Erupciones escorbúticas 
Fís tuas , 
Frialdad ó lalta de culor 

en las estrernidades. 

Inflamaciones internas y 
esternas, 

Go'a, 
Lamparones, 
Males de piernas, 

•de los pechos. 

Quemaduras, 
Males de los ojes, 
TiSa, 
Reumatismo, 
Supuraciones pútridas, 
Ulceras en la boca. 

omdci 

* ROB C L É R E T 
D E P U R A T I V O AL I O D U R O D E P O T A S I O 

Especifico infalible contra las enfermedades secretas, sifilíticas 
antiguas y recientes, empeinosas, escrofulosas, lamparones, tumores blancos, 

exostoses, reumatismos crónicos, etc. 
P r e p a r a d o p o r I I . C E J E R E T , f a r m a c é u t i c o , 

Phannacie des Panoramas, k París. — Ecsíjase el prospecto con mi firma. 
En MADRID, • • " —'•ñor CAI/ÍERON, calle del Príncipe, N" 13. g 

Algeciras, Muro.—Alicante, Soler y Estrueh.—Almería, Gómez Zalavera.—Badajoz, Ordoñez.—Bar 
celona, Marti y Artigaá. —Bejar, Rodríguez y Martín.—Burgds, Llera.—Cáceres, Salas!—Cádiz, Muñoz 
—C rdoba. Raya.—Ferrol, Romero.—Gerona, Garriga.—Huesca, Guallart.—Jaén. Pérez Albar.—Mála
ga, Pilono.—Santander, Gorjas.—Sevilla, Tr«yano.—Toledo, Pérez . - Valencia, Domingo,—Vitoria. 
Arellano. (A. 1697) 

V A P O i M i m i Í mu Y M i l 

S A L I D A S D E C A D I Z 

PARA SANTA CRUZ, PUERTO-RICO, SANANA 
Y LA HABANA 

lodos los días 15 y 30 de cada mes. 
Vapores grandes y de marcha sobresaliente, con elegantes y espaciosas cámaras y trato esmerado. 

Han hecho los siguientes tres viajes, los mas rápidos conocidos. Cádiz á la Habana empleando 30 horas 
en las escalas, en 17 días, 12 horas. Habana á Cádiz en 13 días, b horas. Habana á Vigo en 14 días, 
6 horas. 

Cádiz á la Habana, 1.'clase, pesos fuerte^ 165,-2 ." clase, pesos fuertes 110.—3.a clase, pesos 
fuertes 50. 

S A L I D A S D E A L I G A N T E 
Para Barcelona y Marsella, miércoles á las i 1 de la mañana. 
Para Málaga y Cádiz, sábados á la misma hora. 

LINEA 
TRASATLÁNTICA. 

Este ungüento e- elaborado bajo la íns eccion personal del profesor Holloway, y cada bote va 
acompañado de una instrucción personal impresa en esprnol, que esplica el modo de hacer uso de él. 

Se vende en el establecimiento general del profesor Holloway, 244, Strand, Lóndres. 
En Madrid en las principales botica». 
En provincias en todas las boticas y droguerías de mas importancia. 
Los procios de ventasen, 7, 18 y 28 rs. cada caja con proporcicn á su tamaño. (A.) 

W K M M A I I T M 

VIAJE DE MADRID A PARIS E N 6S HORAS. 

V A P O R E S - P O S T A S F R A N C E S E S . 
Rebaja de 25 por 100 en los precios de pasaje. 

Trasporte de viajeros y mercancías. Línea rapidísima, única airéela de Valencia á Marsella. 
Saiídas de Madrid para Marsella por Valencia, todos los miércoles \ Ii.s siete de ¡a mañana y ocho 

• edia de la noche. 
De Valencia Ins jueves a las cinco de la tar e. 
Salidas ili Madrid para urau por Valencia, todos los jueves á las siete de la mañana. 
De Valenc'a lo; viente- á las diez de la n anana, 
Ci ns gnatar os: En Madrid, Sras. viuda de Nava y compañía, calle de Alcalá, núm. 16.—En Valen

cia Sr. í). Emilió Fermaul, plaza de las Barcas, núm. 42, pral. (B. 

E l ; . A G U A D E LAS C O R D I L L E R A S 
D E A M E R I C A . 

Es el únicii es eciíico que tiene la virtud reconocida de cuiar al instau'e (93 doloies de muelas 
por violentos que seaa y de prevenir y cortar los progresos de las cáries, dan<ío ademv á a boca un 
perfume delicioso. Früscos 5 y 3 frs. en el depósito central de Mr. Nout^ües. rué de Rívoli, 3, en 
Paris. hn Es| aña 14 y 24 rs.; ventas por mayor y menor en la Esposicion lÉstranjera, calle Mayor, 
núme/o 10, Madrid, y por menor en provincias, en casado sus depositarios y en los principales perfu
mistas. Véanse los prospectos. (A.) 

iPROBAGION PE LA ACADEMIA IMPERIAL DE MEDICINA DE PARIS: MEDALLA DE ORO CONTEDIT)A >.I 

LINEA D E L 
MEDITERRANEO. 

Billetes directos para Barcelona, Marsella, Málaga y Cádiz 
" clase, reales vellón 270, De Madrid á Barcelona, i 

es vellón 110. 
2.* clase, reales vellón 180.-~3.a clase, rea-

Arroba 
castellana 

DROGAS. 1 
CURTIDOS, ¡De domicilio BARCELONA á domicilio MADRID. 
FARDERIA. ) 
LANA sucia de la estación de MADRID al muelle de BARCELONA, 

Rs. 4,75 
5.20 
5.50 
4 » 

Por 10 
kilógrs. 

Rs. 4.13 
» 4.52 
» 4.79 
» 3.48 

Agradable y fácil de tomar viajando y trabajando. Curaoion pronta y icgura de las ánfccmedUáei 
contagiosas. Prescrita y conocida desde 1840. Se encuentra en casa de JOZEAU, farmacéutico, 
2B, calle de Saiflt-Quentin, ea Paria, Se vende en las botica* de todos los paites. 

Depositarios en Madiid, laboraterios de D. José Simón, Síes. ¿BorreK hermanos, D. Vicente Calie 
ron, Vicenta Moreno Miquel. En provincias en las principales farmacias de cada ciuJsd. Í151 ) 

^ M A I S A L I A 
DE C H A R P I N Je, 

M E P A R S S . 
Ks el mayor profreso p e te h« hecho en la íabricaclon del Jabón • no ha; en la 

naturalesa ana sustanel 1 ñas favorable al cutit que la Freía, base de tu compoai-
eion, parí darle herma 11 ra suavidad, blancura, y un perfume esquitito. 

Toda la perfumería 1 n 1 de CHARD1N Jeune, de París, se halla eu Madrid, 
" HH or, 10, y Mmó, calle del Arenal. tUion uttxmjera, calle 

HARINAS.—De ESPINOSA, MADRID, VALLADOLID y otros puntos de pastilla al muelle de Bar 
celona á precios reducidos. 

El trasporte se hace en el mismo tiempo y bajo las mismas condiciones que hasta;el presente. 
Informarán sobre precios de otros artículos, pasages, etc., entre Madrid, Marsella, Barcelona, Ali

cante, Málaga y Cádiz. 
Despacho central de loa ferro-carriles y D. Julián Sloreuo, Alcalá, 28 y 30. (R.) 

nm de « 1 m mm m m m 
Gasa Wartoo , 6 8 , ^ue Richelieu, en Paris . 

Los bienhechores efectos del aceite de bíg ulo de baca'ao son demüáiado conocidos para que nos po-
camos disponsar cié reco-da loa aquí; pero su ¿abor repngaante y nausiaíjundo e; iusufrioio para algu
nas na* uralezas, para las cu^es esenlenoesó nocivo ó completamente sin valor, cuyos graves inconve
nientes se evitan con esta preparación especi-d, que dividiendo y desapre^audo las mo éculas del aceite 
de hígado de bacalao, la hacen fácilmente asimilable. 

Es e polvo sacarino prest-nta en razón de la estremada división del aceité un volumen sumamente 
Ipequeño, y es rms activo que cualquiera otro aceite del comercio, lo que se baila comprobado por una 
larga espe'ríencia. Se recomienda su use á t u persogas delicadas, ya p^r sns propiedades higiénicas, ya 
porque el aceite de hígado de -íacalao conserva sus elementos naturales, esto es, ei cloro, el yodo, el bro
mo, el fósforo y el azufre, tan necesarios para reconstituir h salud, oomo son indispensables la osmazo
ma de la carne y el gluten de la harina para la nutrici n. 

Esta sustancia, corno láceme y el pan, permite lodo tratamiento particular, y debe usarse diaria
mente hasta estar en perfecta saliid. 

Se tomará una media cucharadita por la mañana y otra media por la noche en un poco de agua, de 
dulce, de chocolate de te ó de sopa. 

Depósi.os en Madrid: Calderón, Príncipe, 13; Escolar, plaza del Angel, 7. 
Precios: irasco grande, 30 rs.; medí frasco, 18 rs. 
En provincias los depositarios de la Esposicion Estranjera. (A- 1834^ 

AGUA APOPLETICA 

D E L O S J A C O B I N O S 
Roñen de HABGRT, única verdadera, eficacísi

ma contra la apoplegia, vértigos é indigestio
nes. 

Ventas por mayor de ambos medicamentos en 
Parts; LABOÜREUR, rué St. André des arts, 29. 

En Madrid, por menor. Calderón, calle del 
P'\acipe, 13, y botica plazuela del Angel, nú-
vero 7. 

En provincias, en las principales boticas. 

GRANULAS ANTÍ-NERVIOSAS 

D E L A B O Ü R E U R 
al valerianalo de amoniaco puro, el solo aprobado 
por la Academia de Paris esperimeutado en Joshos 
pítales de París, ha producido los resultados nia^ 
satisfactorios. 

El vdbírianato de amoniaco de LABOURKUR 
es la rola preparación de valeriana que posée las 
ventaj is de ser en proporciones definidas y de no 
tener r i olor ni sabor. 

(A). 

PREPARACION FS 
de Per cloruro de hierro del doctor Deleau, 

médico en jefe de la Roquette. 
Remedio ei ma< poJeroso que se conoce contra 

las hemorrágias internas y esternas, los coLres pá
lidos, usagres, escrófulas, etc., costra las enferme
dades de las membranas mucosas, la grippe, los 
catarros, y en fin, combate las enfermedades de la 
piel, las de las mujeres y las específicas, en todas 
las cuales su empleo no presentn ninguno de los in
convenientes del yodo y del mercurio. 

P R e c i o s . 
En París. 
Rs. vn. 

En Madrid. 
Rs. vn. 

Pildoras, el frasco. . . . 12 l í 
Jarabe, id 20 28 

Id. el medio 12 18 
Pomada, el bote 12 16 
Inyección para hombres, frase. 12 

Id. para raugeres, id. . 1 6 22 
Solución normal de 30°, id. . 20 28 

Id. id . , el medio. . 12 18 
d. cáustica de 45°, frasco. . 20 28 

Una instrucción detallada acompaña á cada frasco 
ó bote. 

Exíjase como garantía de legitimidad la firma y 
sello del Sr. Dr. Deleau. 

Depósito general para los pedidos por mayor mon • 
siur Estove, rué Saint Louisn.031 auMarais en París. 
Pormenor: Calderón, Príncipe, 13; botica, pla
zuela del Angel 7. En provincias en las :principales 
boticas. (A.) 

F L U I D O D E J A V A . 
Importación indiana. Vuelve á los cabellos su 

color primitivo sin ninguna preparación. Preci 
del frasco, 24 reales. 

Crema Enrique I I I para blanquear la tez. Pre
cio del bote, 16 rs. Causse, químico, rae Neuve 
Saint-Augustin, 30, en Paris. Madrid, Esposiciou 
estrangera, calle Mayor,_núm. 10. (A. 1921) 

A G U A DE M A R I A L U I S A 
para 

BLAN0U A Y HERMOSEAR EL CUTIS 
Entre las mujeres hermosas de Europa, la íeina 

María Luisa, esposa de Cárlos IV de España, - 1 
muy celebrada por la tersa blancura de su !> \ÍC ) 
tez.' Aun después de su muerte causó admiración 
la brillante complexión de su cútis. El secfeto de 
esta asombrosa i elleza con-istia en el uso de vm 
de esas aguas maravillosas de tocador, que sallan 
del laboratorio misterioso de los aliuimistas. 

Pero lo que la antigua alquimia solo óblenla á 
precio de oro para las damas de alto rango, la 
química moderna ha llagado á producirlo con ma
yor perfección quizá, y al alcance de toaas las for
tunas. 

El Agua de Maria LSÍSÍI es una agu- balsámico-
etéreay especialmenie higiénica.] Hermosea ei cú
tis, daá IflS carnes una tersura suave, y restituye 
á ias mejiliás marchitas por la eda I ó los padeci
mientos el brillo y frescurj déla juventud. 

Con M uso contnuo desaparecen las pecas, las 
manchas y psño del ro&lro, y se curan los granos, 
lasherpes'y los empeines. Es tan higiénico dicho 
uso, que hasta para calmar los dolores nerr.esos 
de estómago, son eficaces fdgunas gotasespesasdel 
Agua de Maria Luisa en una taza de té ó de s .lv a. 

Esta eficacia se eslíen le á ciertas apliaciones 
interiores del Ucador de las señoras, para io que 
el Agua de Mana Luisa es muy superior á todos los 
vinagres y aguas de Colonia y de Lavanda. 

El Agua de Maria Luisa viene de Paris eji es-
tracto cinco veces concentrado, qne ae diluye en 
Madrid para su mas fácil empleo. 

En su composición no entra ni albayalde, ni 
blanco de zinc, ni .«ales de mercurio, ni tierra 
blanca, sustancias todas dañosas que constituyen 
la mayor parte de las aguas de blanquear déla per
fumera ordinaria. 

Se halla de venta en el COSMOS, calle de Ver
sara núm. 10, inmediato al teatro R.^jl, en la per-
fumeria-peluqueria de Caldroux, calle ue la Mon 
tera, núm. 34, y en el almacén de Valle, plazuela 
del Progreso, número 5, frente á la fuente. 

P r e c i o , 6 y 1 0 r s . f r a s c o . 

LA TUTELAR. 
COMPAÑIA GENERAL ESPAÑOLA DE SEGUROS MUTUOSlSOBRE l i u 

Delegado regio, Sr. D. Francisco Dumont y Calonjc. *̂  1. 
Junta de vigilancia.—D. Tomás López de Bergen. —l). Cu llerm > Rolland, banquero 

simo Sr D. Lucio del Valle, ingeniero civil.—D. Santiago de Velasco é Ibarrola, bannuer7 -
tario.—D. Juan Stuycky Llor t, gefe de administración.--limo. Sr. D. Luis Diaz PereZ J M 
D. Juan francisco Diaz, gefe de administración.—Excmo. Sr. mar jués de Heredia.—l) CiV 
médico.—Exmo. Sr. D. Feüp-''. del Rivero, teniente general, limo. Sr. D. José de OsormT0̂ ' 
geíe superior de administración.—D. Antonio Maria PUÍJÍ, coronel y cajero de Ultramar—ni' 
raenegildo Amirola, abogado y propietario.—U. Juan Ignicio Crespo, abogado (vocal secretj : 

Dir'ectór general, Sr. D. Peiro Pascual de Uhagon. ^ 

Situación de la Compañía en 23 de julio de 1863 
Número de suscrito es. 87 933 
Capital suscrito. . . 635.449,885 rs. 
Tíiuloscómpralos.. . 488.551,000 » 

LA TUTELAR empezó á devolver los capitales iiQjmestos con beneficios crecido» en 1^ 
repartidos los siguientes: ^ ' 

12.894,000 rs. en títulos del 3 por 100 consolidado, á los 1,881 imponentes que b 
compromiso social en 1837. 

20.4"'9,000 rs. en títulos del 3 por 100 consolidado, á los 3,322 imponentes que termiií 
C»mpromiso social en 1858. 

37.257,000 rs. en títulos del 3 por 100 consolidado, á los o,971 imponentes que termini 
compromiso social en 18f>9. 

36.190,000 rs. en títulos del 3 por 100 consolidudo, á los 2,829 impo entes que terrait 
compromiso socbd en 1860. 

36.350,000 rs. en títulos del 3 por 100 consolidado, á los 6,127 imp:mentes que termiit 
compromiso social en 1861. 

68,814,000 rs. en títulos del 3 por 100 consolidado, á los 10,089 imponentes qu-i termi» 
compromiso social en 1862. 

211.984,000 rs en junto. 

LA TUTELAR hace toda clase de operaciones, bien sea con pérdida de! cspítal por muerleá; 
gurade, ó sin pérdida del capital por muerte del aseguradn. 

Las suscriciones son litiuidables cada cinco año> ó anualmente, á voluntad de los suscritore 
Los suscíiciones liquidables todos los años facilitan, á todos los que lo deíeen, medios de i 

desde luego rentas vitalicias. 
LA TUTELAR es la sociedad íie su clase mas antigua en España, y como se ve por el ligerí 

m n Be su situación en este día, la que mas capital asegurado Y mayor número de susentores «-
Las seis liquidaciones que lleva practicadas, y en las que ha eíevuelto considerablemente ^wiliv.; 
pital a los imponentes, prueban con datos irrecusables la buena organización de esta sociedad v1 
mensas ventaja:; que ofrece. 

En la dirección gciieral, establecida en Mfdrid, calle de Alcalá, núm, 36, y en ias dtówi 
agentes en irovinci s se fa¿¡litan grátis prosoectos y se darán todos las datos y esplicdoione;;í;« 
ms para queel público pueda ilustrar su opininh en la materia, (Lu.) 

LA NACIONAL, 
COMPAÑÍA GENERAL ESPAÑOLA DE SEGUROS MUTUOS SOBRE LA VIL 

p a r a l a f o r m a c i ó n d e c a p i t a l e s , r e n t a s , d o t e s , v i u d e d a d e s , ce* 
s a n t i a s , e x e n c i ó n d e l s e r v i c i o de i a s a r m a s , p e n s i o n e ^ etc, 

A U T O R I Z A D A P O R R E A L O R D E N . 
Domicilio social: MADRID, calle (Jal Prado, 19. 
Director general: Sr. D. José Cort y Claur. 

Esta compañía abraza, por el sistema mutuo, todas las conb.niciones de supervivencu' 
seguro ^bre la vida. 

En eb'a pued-i hacer o la suscricion de modo que en ningún caso, ni aun por mufrtí̂  
asegurado, s- pierda el capital impuesto, ni los bmeücios correspondientes. 

Un delegado del gobierno, y un Cons ;jo de administración nombrado por lo« suscrita 
vigilan las operaciones de la Compañía. . , 

La Dirección de a Compañía tiene cunsignada en las cajas del Estado uaa fianza en efe'"' 
para responder de la buena administración ¿c 

Son tan sorprendentes los resultados que producen las sociedades de lap" ' 
LA NACIONAL, que on occientcs liquidaciones ha habido suscritores ^ ^ ¿ i 
do una ganancia ue 30 por 100 al año sobre su capital, sin riesgo de Per"cr 
muerte. Aun reduciendo este tipo á ¿2 por 1Ü0, y suponiéndolo perraaneiuCi " j 
imposición anual de 1,000 reales, produci rá en efectivo metál ico; 

á 1 & 5 años . . . 19,442reales. 
á los 10 
á los 15 
á los 20 
a tos 25 

id. 
id. 
id. 
id. 

3 4 , 9 6 2 

1 0 3 . 9 3 4 

2 9 0 , 3 4 6 

7 9 4 , 1 6 5 

Si U suscricion es con riesgo del capital en casô  
muerte, entonces ¡os productos son mucho mayores, Pllc; 
se aumentan con el capital y beneficios ¿te los asegura 
que mueren antes de ia época de su liqui íaeion. 

La Compañía »íene establecidas agencias en las capitales de provincias y demás potó'011 
de importancia, en donde s« dan prospectos y enastas esplicaciones se pidan, ^ 0 

Las personas que deseen suscribirse, y residan en pro'acion ilonde no haya Tt f f iox&i 
bastará que dirijan una carta en que espresen su deseo al director general de LA ^ -¿joi). 
Madrid, el cual proveerá, sin pérdida de tiempo, á los medios de realizar lagusc^c^ 

B A N C O 

S O C I E D A D A N O N I M A . bleí 
Sus operaciones,—Préstamos hipotecarios, ya en fincas rústicas ó urbanas, reembol ., 

sistema de amortización y co 1 descuento á prima á voluntad del deudor.—Préstamos s.0^.^ y 
seguros sobre la vida, sobre valore--efectivos en prenda pretoria, y sobre derechos estun ^ 
ros,—Cuentas corrientes,—Depósitos en metálico ó papel.—Operaciones por cuenta agend-
cubares á los grandes establecimientos Je crédito, .^x ^ 

Beneficios ¡ara los accionista?.—Colocar el diaero con garantías imperecederas Y ".j 
E! se s por ciento fijo, y probaUe algún tanto mas.—Opción á las operaciones de créJn • 
tidas las acciones en todos lo- mercados del reino y poder hacer efectivo su importe. 

CONSEJO DE ADMINISTRACION. 4r¿,i 
Presidente: Excmo. Sr. duque de Berwick y Alba, limo, Sr, D. Mariano P. Luzaró, m 
Vice-fresidente: Excmo. Sr. conde de Montes-

Tlaros. 
Vocales: Eterno. Sr. conde de Vigo. 
Sr. vizconde de "Villandrando. 
Sr. D. Ramón Goicoerrotea, diputado á Córles, se

cretario del Congreso y p.opietario de Aragón, i sr, u . Angei nounguez, 
Sr, D, Mariano ISougués, magistrado y propieta- propietario de Valladolid, 

r o de Aragón. 
Sr. D Pablo Coya, banquero de Madrid 

pietario de Segovia. 
limo. Sr, D. Ferrain Lapuente 

Consejo de Agricultura y Pr0Pie "tario * 
•• Sr, D. Juan Rodríguez Wlfe, prop>eitu 
í beia. „jn 
| Sr, D. Angel Rodríguez VillamanW 

propietario de Valladolid. 
Sr. D. Cefenno Avecilla, ex-.g^er 

propietario de Castilla la V i e j a ^ 
l a ñ o ae ca&ima *» Á^t epe 

Los pldidos" de acciones y operaciones deben dirigirse, en Madrid, al adnnnistraa^ ^ c 
gelde Ordoñei y Pujol, calle de Atocha, núm. 33, cuarto principal, y en p rov inc ia^ 
sales del Banco. 


